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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N  

MINISTERIO DEL EJERCITO
______________ f

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se nom
bra Consejero del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, al General de División don E liseo Alvarez-Are 
nas y Romero.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, al General de División don Elíseo 
Alvarez-Arenas y Romero, c a r g o  que desempeñaba en 
comisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de enero de mil novcelentog cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se nom
bra Jefe de la División núm. 61, al General de Di
visión don José Cremades Suñol.

Vengo en nombrar Jefe de la División número se
senta y uno» ai General de División don José Crema- 
des Suñol.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO OABANILLAS

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se dis
pone cese en la comisíón que venía desempeñando 
en la División núm. 92, el General de Brigada don 
Enrique Rodríguez de la Herrán.

Cesa en la comisión que venía desempeñando en la 
División número noventa y dos, General de Brigada 
de Infantería don Enrique Rodríguez d« la Herrén.

Aeí lo dispongo por el preaente Decreto, dado en SI 
Pande a  primero de enero d# mk novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se 
nombra Jefe de la infantería de la División núme
ro 52 de Montaña al General de Brigada de Infan
tería don Santiago Amado L óriga.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería de la Divi
sión número cincuenta y dos de Montaña al General do 
Brigada de Infantería don Santiago Amado Loriga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del.Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería de la División número 12 al 
General de Brigada de Infantería don Carlos Lá
zaro Muñoz.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería de la Divi
sión número doce al General de Brigada de Infantería 
don Carlos Lázaro Muñoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de enero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS .ASENSIO ' OAB ANILLAS

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería de la División número 93 al 
General de Brigada de Infantería don Juan Asensio 
Fernández Cienfuegos.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería de la Divi
sión número noventa y tres al General de Brigada de 
Infantería don Juan Asensio Fernández Cien fuegos.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a primero de enero de mil novecientos cuaren
ta j  cuatro.

FRANCISCO FRANCO

M Ministro diri Ejército, 
CAELOS ASENSIO CABANILLAfl
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D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se nom

bra Jefe de la In fantería  de la División núm. 42 de 

Montaña y Jefe, en comisión, de la División núme

ro 92, al General de Brigada de In fantería  don Cas

to González Rojas.

Vengo en nom brar  Jefe de la Infantería de Ja Divi
sión número cuarenta  y dos de M ontaña, y Jefe, en co
misión, de la División número noventa y dos, al Ge
neral de  Brigada de Infantería  don Casto González 
Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a  primero de enero de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro dél Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 21 de enero de 1944 por el que se dis

pone cese en el mando de la prim era Zona de la 

G uardia C iv il y  pase a la situación de Reserva, el 

General de Brigada del Cuerpo de la G uardia Civil 

don Angel Bello López.

Vengo en disponer q u e  el General de B rigada del 
C uerpo de  la Guardia  Civil don Angel Bello López, cese 
en el mando de la primera Zona de dicho Cuerpo y , 
pase a  la situación de Reserva, por haber  cumplido Ja 
edad reg lam en ta ria  el d ía  siete del corriente mes.

Dado en EL Pardo a veintiuno de enero de mil no- 
yecientos cuaren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministre- del E jército,

CARLOS ASENSIO CABAÑIL LAS

D E C R E T O  de 1 de enero de 1944 por el que se nom

bra Jefe de Sanidad del p rim er Cuerpo de Ejército, 

al Inspector Médico de segunda clase don A ntonio 

Valero Navarro.

Vengo en nom brar  Jefe de  Sani'dad del primer C uer
po de Ejército, al Inspector Médico de  segunda clase 
de  San idad Militar don Antonio LVailero Navarro, ce
bando en su ac tual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
P a rd o  a  primero de  enero de  mil novecientos cu aren
ta  j ¡  guatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 21 de enero de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y M ilita r Orden 
de San Herm enegildo al V icealm irante de la A rm a
da don Rafael de Heras y M ac -K a rth y ; al Ge
neral de Brigada de In fantería  don Manuel Tuero de 
Castro; al General de Brigada de la Guardia Civil 
don M ariano Nieto Sánchez y al Inspector Médico 
de segunda clase don M ariano Escribano Alvarez.

En consideración a' lo solicitado por el Vicealmi
rante de la Armada don Rafael de H eras  y Mac-Karthy 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintinueve de octu
bre de mil novecientos cuaren ta  y tres, fecha en que 
cumplió, las condiciones reglam entarias .

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de enero de mil ‘novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO OAB ANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de In fante ría  don Manuel T uero  de C as tro  y 
de conformjdad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en coneeder1e la G ran  Cruz de la referida 
Orden, con la an tigüedad del día veinte de agosto  de 
mil novecientos cuarenta  y tres, fecha en que cumplió 
las condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
B rigada de la G u ard ia  Civil don M ariano Nieto Sán
chez y de, conformidad con lo propuesto  por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la an tigüedad  del día diez de  julio de mil 
novecientos cuaren ta  y tres, fecha en que cumplió las 
condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Eil Pardo a  veintiuno de enero  de *nil novecientos cua
ren ta  y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre cüel Ejército,

CARLOS ASENSIO OABANILLAS
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En consideración a lo solicitado por el Inspector mé
dico de segunda clase don Mariano Escribano Alvarez y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día siete de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministre do i Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se declara jubilado al perso
nal que se relaciona del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico.
Exorno. Sr.: Por cumplir le edad 

reglamentaria para su cese en el Cuer

po de Policía Armada y de Tráfico, 
en armonía con lo dispuesto e*n el ar
tículo 49 deii Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 dé octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su 
aplicación dé 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación lé correspon
da, al personal que a continuación se 
relaciona:

Clases NOMBRE Y APELLIDOS Fecha j ubilación Plantilla

Policía
Policía
Policía
Policía

D. Ildefonso Aguado García- 
D. Francisco Cabrero Gaitión
D. Antonio Molina Ros ......
D. Juan Resa Cifuentes ......

23 enero 1944 
27 enero 1944 
20 enero 1944 
10 enero 1944

Madrid.
León.
Barcelona.
Barcelona.

Madrid, 11 de enero de 1944.
PEREZ GONZALEZ

Excm o.Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 12 de enero de 1944 por 
la que se declara jubilado al ex 
Guardia del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, don Se
rapio Jiménez Jiménez.

Exorno. Sr.: por haber cumplido la 
ed)ad reglamentaria con ífcha 14 de 
noviembre de 1943, en armonía con lo 
dispuesto en e\ artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas dfed Estado, de 
22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento para su aplicación de 21 de 
noviembre dé 1927, acuerdo declarar 
jubilado al ex Guardia de la plantilla 
de Madrid D. Ser apio Jiménez Jiménez, 
el cual fué separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asallto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 3 de abril de 1939, 
en virtud de expediente poMtico-social, 
con motivo de su actuación durante el 
Glorioso Alzamiento Nacional.

Dios guarde a V. E- muchos años. 
Madrid, 12 de en eró de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Exorno. Sr. Director general de Segu

ridad.

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario, por enferme
dad, al Auxiliar Telegrafista don An
gel Manjón y  Díez.

limo- Sr.: No habiéndose reintegra
do a su servicio el Auxiliar Telegra
fista don Angel Manjón y Diez a 
lá terminación de la segunda pró
rroga de la licencia de un mes que 
por enfermedad y sin derecho a abo
no de sueldo le fué concedida por Or
den de este Departamento, fechadla él 
14 de diciembre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto.por osa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien declarar a di
cho funcionario en situación de Exce
dente voluntario por enfermedad, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
quinto de ja Real Orden de 12 dé di
ciembre de 1924, .extensiva a los fun
cionarios de aquella Corporación por 
otra de 4 de marzo siguiente, de
biendo entenderse dicha excedencia 
con efectos desde él día siguiente al 
en que expiró la prórroga de referen
cia.

Lo digo a V. i. para gu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de enero de 1944.— 

P. D-, Luis Rodríguez.

Bmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación* i

ORDEN de 15 de enero de 1944 por 
la que se concede licencia sin sueldo 
para asuntos propios al Auxiliar Te
legrafista don Alfredo Llanos Felipe. 

limo. S r .: Vista la instancia eleva
da por el Auxiliar Telegrafista don 
Alfredo Llanos Felipe, suplicando le 
sean concedidos tres meses de licen
cia para incorporarse a la Micilia Uni
versitaria, circunstancia esta debida
mente acreditada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ésa Dirección Gene
ral y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien conceder al referido 
Auxiliar Telegrafista una licencia, sin 
sueldo, de tres meses de duración, pára 
asuntos propios con arreglo a lo dis
puesto on la Orden ministerial do 
2 de julio de 1943, cuya licencia de
berá corlarse a partir de la fecha dé 
su cese.

Lo qüe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m*uchos años. 
Madrid, 15 de enero dé 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de enero de 1944 por 
la que se convoca concurso para pro
veer la vacante de Secretario gene
ral del Gobierno Civil de Tarragona,  
en turno de libre elección, entre los 
funcionarios del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de este Departamento.
Ilimo. S r.: Dispuesto por Orden de 

este Ministerio, fecha 2*0 dé febrero 
de 194.<1 ? que se provean en turno de 
libre elección los destinos clasificados 
como tales en e!l Decreto dé 2 de no
viembre cíe 1940, entre los que la re
ferida Orden incluyó las Secretarlas 
de los Gobiernos Civiles y Delegacio
nes Gubernativas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie concurso pa
ra proveer la vacante de Secretario 
genénal dél Gobierno Civil dé la pro
vincia de Tarragona, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir al mis
mo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnilco Administrativo dé éste 
Departamento, con categoría de Jefe
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de Negociado de tercera ciase por lo 
menos y antigüedad de cinco años en 
el expresado Cuerpo.

Segunda.— Las solicitudes deberán 
formularse con relación de méritos y 
circunstancias personales justificadas, 
que serán apreciadas libremente por 
este Departamento, debiendo acompa
ñar a las mismas informe de los Go
bernadores o Jefes respectivos, ha
ciendo constar la competencia, labo
riosidad, asiduidad en el cargo y com
portamiento.

Tercera.—El plazo para su presenta
ción será de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de la presen
te orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, que terminará el día 
10 de febrero próximo venidero, a las 
doce horas, entendiéndose desestima

das las peticionas que a la termina
ción del plazo indicado no hayan te
nido entrada en el Registro General 
de este Departamento.

Para general conocimiento se ad
vierte que el Secretario general dé di
cho Gobierno tiene consignado para 
gastos de representación 5.000 pese
tas anuales y en concepto de indem
nización de residencia el lñ por 100 
del sueldo corespondiente a su ca
tegoría y clase en 31 de diciembre 
de 1039.

Lo digo :a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1944. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

Emo. 6r. Jefe de la Sección Central.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCIÓN GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 20 de enero de 1944 por 
la que se destina a la Subinspección 
de Fuerzas Jalifianas al Capitán de 
la escala complementaria de Infan
tería don José Parra Jiménez.

Se destina a la Subinspeoción de 
Fuerzas Jalifianas Capitán de la 
escala complementaria de Infantería 
don José Parra Jiménez, disponible 
•forzoso en Marruecos, el cual ce&a en 
dicha situación y queda en la que pre. 
viene el párrafo segundo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 20 de enero de 1944.

ASENSIO

ORDEN 20 de enero de 1944 por 
la que se destina a la Mehal-la de 
Tetuán número 1 al Sargento de In
fantería don Rafael Fuster Lalín.

Se destina a la Mehal-la de .Tetuán 
número 1 al Sargento de Infantería 
don Rafael Fuster Lalín, del Regi
miento de su Arma WacLRas número 
55, el cual cesa en dicho destino y 
queda en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do de Decreto de 23 de septiembre de 
193$ («D. O.» núm. 4), con efectos ad_ 

■ minis'trativos de 1.° del mes actual.
Madrid, 20 de enero de 1944.

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 20 de enero de 1944 por 

la que queda disponible el Teniente 
provisional de Infantería don Emi
lio Amiach Zorrilla.
Por haber causado bajá en la MehaL 

la Jalifiana de Tetuán núm. 1 el Te
niente provisional de Infantería don 
Emilio Amiach Zorrilla cesa en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo de¡ De
creto de 23 de septiembre de 1949 
(«D. O.» núm. 4), y queda en la de 
disponible forzoso en la tercera Re
gión Militar.

Madrid 20 de enero de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

PERSONAL

ORDEN de 11 de enero de 1944 por 
la que se disponen normas para la 
aplicación de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943.

En virtud de la facultad concedida 
en el artículo quinto qe la Ley de 
13 de diciembre último, modificañdo 
la de 12 de julio de 1940, y, habida 
consideración a las varias consultas 
formuladas y distintas opiniones emi
tidas, sobre si tiene o no carácter 
preceptivo la notificación del acuerdo 
que se menciona en el artícullo pri
mero, y como consecuencia, desde 
cuándo deberá comenzar a contarse

el plazo dentro del cual puedan los 
interesados acudir en súplica,

Este Ministerio, con objeto de que 
los derechos creados por " dicha Ley 
se ejerciten ateniéndose a normas 
precisas, dispone:

Primero. — El personal que desee 
acudir en súplica, lo manifestará así 
en el plazo de quince dias, a contar 
desde . la fecha de la publicación de 
esta Orden ministerial, en instancia 
dirigida a mi autoridad, cursada por 
la Autoridad del Ramo dei lugar en 
que resida el solicitante, o, en su de
fecto, por la más próxima a ducho 
lugar.

Recibida la instancia en el Minis
terio, se pasará a la Secretaría del 
Consejo Superior de la Armadla o de 
la Junta Permanente' del Cuerpo de 
Suboficiales, según proceda, a fin de 
que se expida certificación, en la que 
consten sucintamente 'os motivos de
terminantes de ios acuerdos; esta 
certificación será remitida a los in
teresados por el mismo conducto que 
se tramitó su instancia. La Autori
dad de Marina correspondiente orde
nará la notificación del acuerdo refe
rido, dando cuenta al Ministerio, y 
desde la fecha en que aquel acto se 
efectúe, comenzará a contarse un pla
zo de quince di as, dentro del cual 
deberán cursar los interesados al Mi
nisterio, si lo estiman conveniente, por 
el conducto hecho mención, ios jus
tificantes de sus descargos, o, caso 
contrario, hacer constar solamente 
que nada tienen que exponer o que 
ya remitieron aquéllos, indicando fe
cha.

Lá tramitación posterior se ajustará 
en un todo a lo dispuesto en la refe
rida Ley.

Segundo.—En el supuesto de que el 
personal a quien se contrae el ar
tículo primero, no desee acudir en sú
plica de revisión, y si sólo obtener 
los beneficios que se mencionan en e*l 
artículo segundo, deberán dirigir ins
tancia al Consejo Supremo de Justi
cia Militar, por conducto reglamen
tario, solicitando la mejora dé haber 
pasivo.

lytadmid, 1.1 de enero de 1944.

MORENO
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de enero de 1944 por
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Notario de 
Alhaurín el Grande don José Pablo 
Herrán de las Pozas.
limo. S r.: En vista de lo d isp u so  

€n los artículos 109, 141 y 142 del vi
gente Reglamento del Notariado, y de 
lo solicitado por el Notario de Alliau- 
rín el Grande, don José Pablo He
rrán de las Pozas,

Este Ministerio ha acordado decla
rar al mencionado funcionario en si
tuación de excedencia voluntaria por 
plazo de un año, y con derecho a vol
ver al servicio activo por los turnos 
ordinarios y sin preferencia alguna, 
por su carácter de excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 12 de enero de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re- 

gistros y del Notariado.

ORDEN de 13 de enero de 1944 por 
la que se jubila, a petición propia, 
por tener cumplidos más de sesenta 
y cinco años de edad al Jefe de 
Prisión de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones don Melchor Farach 
Cerezo.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 49, párrafos pri
mero y segundo del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Melchor Fa- 
rach Cerezo, Jefe de Prisión de parti
do de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 9.600 
pesetas, en situación de excedente 
forzoso, jubilándole con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplidos más de 
sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a VT i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M.drid, 13 de enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio- 

nej.

ORDENES de 18 y 19 de enero de 1944 
por las que se nombra para los Juz
gados de Primera Instancia e Ins
trucción de las localidades que se 
expresan a los señores que se citan.
limo. Sr.: Accediendo a lo s o lic i

tado por don José Cambón Suárez, de 
categoría de entrada, juez de Primera

Instancia e Instrucción de Arzúa, de 
entrada, en la provincia de La Co
ruña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de La Es
trada, de categoría de entrada, en la 
provincia de Pontevedra.

Lo que participo a V. i. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

DiOs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. sr. Director general de Justicia.

limo, sr.* Acccdiedo a lo solicita
do por don Segismundo Manin-Labor- 
da y Romeo, de categoría de entrada, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Caspe, de entrada, en la pro
vincia de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Carmo- 
na de categoría de ascenso, en la pro
vincia de Sevilla.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

DiOs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944.— 

P. D.t E. Gómez Gil.
limo. sr. Director general de Justicia.

limo, sr.: Accediedo a lo solicita
do por don Bernaido Alvarez Fernán
dez, de categoría de entrada, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Barco de Avila, de entrada, en la pro
vincia de Avila,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Sepúl- 
veda, de categoría de entrada, en la 
provincia de Segovia, con aplicación 
de la facultad consignada en el artícu
lo octavo de la Orden de 12 de no
viembre último.

*Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1944.— 

P. D.̂  E. Gómez Gil.

limo. sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 18 y 19 de enero de 1944 
por las que se nombra para los Juz
gados de Primera Instancia e Ins
trucción las localidades que se ci
tan a los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Juan González Par acue
llas do categoría de ascenso, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Daroca, de ascenso, en la provincia de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Teruel,

 de categoría de término, en la provincia 
de Teruel.

| Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944.—* 

P. D., E. Gómez Gil.
¡limo. S. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José Luis Bescansa y Gu
tiérrez de Ceballos  ̂ de categoría de 
ascenso, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Tordcsillas. de entrada, 
en la provincia de Valladolid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Baeza, 
de categoría ele término, en la provin
cia de Jaén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944.— 

¡P. D., E. Gómez Gil.
limo. S. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don José María Molinero Mer
cado, de categoría de aScenso, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Fraga, de entrada, en la provincia de 
Huesca,

Este Ministerio ha tonfdo a bien 
nombrarle para el Juzgado de Tara- 
zona, de categoría’ de ascenso, en la 
provincia de Zaragoza.

Lo que participo a V. J. para-su co
nocimiento y efectos consiguiente?.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid*, 18 de enero de 1944.—* 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. S. Director general de Justicia.

Hmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera instancia de Burgo de Os- 
ma, de ascenso en la provincia de 
Soria, a don Francisco Corrales y 
Ascnjo Barbieri, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de la categoría 
de ascenso, en situación de expecta
tiva de destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente?.

Dios gu-rde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 1 de enero de 194£.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. S. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de enero de 1944 por la 
que se traslada a la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza a don Abelardo 
Sánchez Embarba, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo  
Administrativo del Tribunal Supremo y 
Audiencias Territoriales.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por don Abelardo Sánchez ¿nw
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barba, Jefe de Negociado de bercera ¡ 
cliase del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales, co-n destino en ja Secreta
ba  die Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Pamplona,

Este M'nisierio acuerda trasladarle 
a iguaj pOazu- en esa Audiencia.

Lo digo a V. E. pará su conoci
miento y demás {'ícetos.

■Dios guardo a V. E- muchos anos. 
Madrid, 18 de «enero de 1944.— 

P. .D\, E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

ORDENES de 18 y 19 de enero de 1944 
por las que se nombra para los Juz
gadas de Primera Instancia e Ins
trucción de las localidades que se 
mencionan a los señores que se in
dican.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita-. 
Ho por don Celso Gallego Peinas, de 
Categoría de término. Juez de Prime
ra Instancia, e Instrucción de Allariz, 
tíe entrada, en la provincia de Orense 

Ekte Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de La Co
rtina, Distrito núm. 1, de categoría 
de término, en IB provincia de La Co- 
ruña.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 18 de enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. sr. Director general de Justicia.

limo, sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Juan Higueras Sabater, de 
categoría de término, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Palma 
(de Mallorca núm. 2, de término, en 
la provincia de .Baleares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle piara ©] Juzgado de Getafe, 
Üe categoría de término, en la pro
vincia de Mladrid, con aplicación de 
la facultad consignada en el artículo 
octavo de la Orden de 12 de noviem
bre último.

Lo que participo a V. I. para su co. . 
Cocimiento y efectos consiguientes.
> (Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1944.—
P D., E. Gómez Gil.

Ikno. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Francisco Palamoo Rome
ro, de categoría de término, Juez de 
Primera instancia e Instrucción de 
Burgo de Qsrna, de ascenso, en la 
provincia de Soria,

Este Ministerio ha tenido a bien ; 
jyosnbrarle para el Juzgado de (Are

nas de San Pedro, de categoría de 
entradla, en la provincia de Avila. • 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1944.— 

P. D,, Esteban Gómez Gil.

limo Sr. Director general de Jus
ticia. I

ORDEN de 18 de enero de 1944 por 
la que se promueve a las distin
tas categorías y clas.es de la escala 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de p ri
siones a los funcionarios que se de
tallan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y ciases de la 

I Escala Técnico-Auxidiar del Cuerpo 
de Prisiones, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 391 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala qué 
a continuación se mencionan sean 
promovidos, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a las 
categorías y clases que se expresan, 
efectos ecóiiómicos a parta* do la mis
ma fecha, continuando todos ellos en 
sus actuales destinos:

A  la categoría de Jefe de prisión de 
partido de segunda (clase, con sueldo 

anual de 9.600 pesetas

Don Serafín Menadas Catalán, por 
jubilación de don Cristóbal Martín 
García, que la servía; antigüedad de 
12 dé enero de 1944.

Don Ben.to Fernández Aparicio, por 
jubilación de don Melchor Farach Ce
rezo, que la servía;" antigüedad de 13 
de enero de 1944.

A la categoría de Jefe ide prisión de 
partido de tercera clase, ci>n sueldo 

anual de 8.400 pesetas
Don Juan Rodríguez Giil, por promo. , 

ción de don Serafín Menadas Cata- : 
lán, que la servía; antigüedad de 12 , 
de enero de 1944. ,

Don Francisco Gil de Avalle Muñiz, 
por promoción de don Benito Fernán- ( 
dez Aparicio, que la servía; antigüe- \ 
dad de 13 de enero de 1944. (

i
A la categoría de Oficial üe primera

clase, con sueldo anual j
de 7.200 pesetas (

Don Santiago Goyeneche Aristu, por < 
promoción de don Juan Rodríguez Gil, 1 
que la servía; antigüedad de 12 de ¡ 
enero de 1944.

Don Alberto Coibnet Vega, por pro- i 
moción de don Francisco Gil de Ava- < 
lie Muñiz, que la servía; antigüedad I 
de 13 de e&ero de 1944. $

A la categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo tuiual 

de 6.000 pesetas

Don Antonio Colinas Arredondo, por 
promoción de don Santiago Goyene
che Aristu. que la servia; antigüedad 
de 12 de enero de 1944.

Don José María Catalán Catalán, 
por promoción de don Alberto Colinet 
Vega, que la servía; antigüedad de 
13 de enero de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 14 de enero de 1944 por
la que se habilita, la « Playa del Sa
ladar» para la descarga en régimen 
de cabotaje de los materiales nece
sarios par a la construcción del es
pigón de atraque concedida a la «Sa
linera Catalana, S. A .» por Orden 
del Ministerio de Obras Públicas fe
cha 15 de marzo de 1943, y para la 
carga, en igual régimen, de la sal 
procedente de las salinas propiedad 
de la entidad mencionada.

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada pcxr la «Salinera Catalana, 
S. A.», en la que solicita se habilite 
la «Playa del Saladar», situada en 
la bahía de Alicante, a siete kilóme-. 
tros al sur de la capital, junto al 
Canal de toma de aguas de las sali
na s propiedad de la citada entidad, 
•para la descarga de cemento y demás 
materiales necesarios para la cons
trucción de un espigón de atraque, 
cuya concesión ha solicitado del Mi
nisterio de Obras Públicas, y p¿rá la 
carga de la sal que las mencionadas 
salinas producen;

Resultando que, como fundamento 
de su demanda, la entidad solicitan
te alega*que la habilitación interesa
da le es necesaria para el mejor des
arrollo de su industria;

Resultando que recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales 
que preceptúa el artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, todias ellas 
lo han emitido en sentido favorable 
a la petición interesada;

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de marzo de 1943, se 
autorizó a la «Salinera Catalana, So-
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ciedad Anónima», para construir un 
espigón de a.raque de barcos destina
dos a i a c.'u ga de sal en la «Playa del 
Saladar», del término de Alicante;

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas y las disposiciones 
generales relativas a habilitaciones 
comprendidas en el Apéndice l.ü del 
citado texto legal;

Considerando que la habilitación 
interesada ha de mejorar las condi
ciones en que se desarrolla :a maus-  
tria salinera de aQuella localidad, be-  
neñciándcse al propio tiempo la eco.  
nomía nacional, sin perjuicio para el 
Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha re
suelto:

1.° Habilitar el punto de costa de
nominado «Playa cM Saladar», si
tuado en la bahía de Alicante, a s^- 
te kilómetros aproximados de Ja cita
da capital, para la descarga en ré
gimen de cabotaje de cemento y a-'- 
más materiales necesarios para la 
construcción del espigón de atraque 
que, a la «Salinera. Catalana, S. A.», 
le fué concedida por Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de lo de marzo de 1943, y para 
la carga en régimen de cabo-taja de 
las expediciones de sal procedentes de 
las salinas situadas en el citado lu
gar, propiedad de la Sociedad ai .tos 
mencionada.

2.° Las citadas operaciones se efec
tuarán con la intervención y a au
mentos de la- Aduana de Alicante, 
bajo la vigilancia de la fuerza de la 
Guardia Civil de Costas correspon
diente al puesto de Agua Amarga, y

3.° Será de cuenta de la entidad 
so.liciitan.te el abono de lás dietas y 
gastos de locomoción que reglamen
tariamente puedan' corresponder al 
funcionario Pericial de la Aduana de 
Alicante que intervenga . los despa
chos, así como el facilitar los útiles 
que sean necesarios para 1a práctica 
de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D io» guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1944.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e  19 d e e n e r o  d e  1 9 4 4  p o r

la que se declara en la situación de 
excedencia voluntaria al Ingeniero 
primero del Cuerpo de Ingenieros  
Industriales don José María Sagarra 
Montolíu.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d e   
Ingeniero primero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, afecto a la Dele
gación de Industria de Barcelona, don 
José María Sagarra Montoliu, por la 
que solicita se le conceda la situación 
de excedencia voluntaria dentro cél 
expresado Cuerpo;

Visto el artículo 74 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieixs In
dustriales, de 17 de noviembre de 
1931,

Este M.nLstcrio ha tenido a bien 
declarar a don José María Sagarra 
Montoliu en la situación de excelencia 
voluntaria dentro del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio de 
este Departamento por un plazo no 
menor de un año ni mayor do diez 

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 dé enero de 1944. — 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 20 de enero de 1944 por 
la que se nombra Profesor numerario 

 interino de « Cosmografía, 
Navegación, Geografía, Meteorología y 
Oceanografía»  de la Escuela O ficial 

de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife al Capitán de Corbeta don 
Manuel Montojo Fernández,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife la cátedra de «Cosmografía, 
Navegación, Geografía, Meteorología 
y Oceanografía»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante y con arreglo a lo 
preceptuado en los artículos 125 y 12.6 
del vigente Estatuto de EscueQas Náu
ticas, ha dispuesto nombrar Profesor 
numerario interino de las expresadas 
enseñanzas al Capitán de corbeta don 
Manuel Montojo Fernández.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1S44. — 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

linio. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Síes............ .

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de enero de 1944 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio activo del Estado al Oficial 
de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil d e  este  
Departamento d o n  José Rodríguez 
P uebla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Rodríguez Puebla, Oficial de pri
mera clase dél Cuerpo Técnico de Ad
ministración Civil de este Departa
mento, en situación de excedencia vo
luntaria, en súplica de que se le con
ceda el reingreso al servado activo del 
Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en 61 artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembve de 1918 
para la aplicación de la Ley de Bnses 
de 22 de julio anterior, ha resuelto 
conceder el reingreso al .servxio ac
tivo del Estado al funcionario citado.

Lo que comunico a V. I. para su co-. 
no oimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

Ilrno. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 18 de enero de 1944 por 
la que se declara jubilado al Auxiliar 

de segunda dase del Cuerpo 
de Administración Civil don Manuel 
Soler Chisvert.

I lmo. Sr.: Visto el informe que en 
el expediente instruido por lá Jefatu
ra de la Segunda División Hidrológi
co Forestal al Auxiliar dSe segunda 
clase del Cuerpo de Administración 
Civil de éste Departamento doh- Ma
nuel Soler ChiSveitfc emite la Direc
ción General de la Deuda y Glasea 
Pasivás,

Este Ministerio ha resue-lto dfióla* 
rar jubilado, con el haber nue .por Cla
sificación 1¿ corresponda V a partir 
de la fecha de la presente Orden, al
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Auxiliar de segunda clase del Cuerpo  
de Administración Civil don Manuel  
Soler Chisvert, por imposibilidad fís i 
ca permanente, de conformidad con los ¡ 
párrafos primero y tercero del arT- ¡ 
culo 49 del Estatuto de Clases Pasi- ¡
vas de 22 de octubre de 1926. * |

Lo que comunico a V. I. para su co. ¡
nocimien-to y efectos- ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 18 de enero de 1944. — i 

P. D., Garios Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 20 de enero de 1944 por
lo que s e  verifica  c o r r i d a  d e  l a  
Escala Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil. 

 

Timo. Sr.: Vanante una plaza de 
Auxiliar de segunda, clase de! Cuerpo 
de Administración Civil por jubilación 
en 18 d^ los corrientes de don Manuel 
Soler C'hisvert,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspon
diente corrida de escala y, en su con. 
Secuencia, nombrar Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo de Administra
ción Civil, con e l sueldo anual de pe
setas 5.000, a doña María del Socorro 
Ram ajos Prada, con antigüedad a to
dos Dos efectos de 19 de enero corrien
te ; y Auxiliar de tercera clase, con 
el sueildo anua! de 4.000 pesetas, a 
dttña Pilar Hernández Alonso, que 
figura con el número 23 de los aspi
rantes en expectación de ingreso apro
badas por Orden de 24 dle julio del 
año 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
corTocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de en€ro de 1944. — 

P. D 0 Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el  Reglamen
to por el que ha de regirse la Es
cuela de Formac i ó n  Profesional 
Obrera " Nuestra Señora del Car
men" , de M iraflores del P alo (M álaga

) .

Xmo. S r.: Visto el proyecto de Re
glamento de la Escuela de «Nuestra 
Señora' del Carmen», de Formación 
Profesional Obrera de Miraflores del 

* Palo (Málaga), elaborado por el Pa
tronato que regenta aquélla y que ele
va a la consideración y aprobación de

este Ministerio, en armonía con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la 
Orden ministerial de 19 de junio de 
1942 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 26), que creó la referida 
Escuela;

Teniendo en cuenta que dicho Cen
tro está destinado a la orientación y 
capacitac.ón como Oficiales de Taller 
de los jóvenes que han recibido la 
educación primaria en la graduada 
del Grupo escolar del mismo nombre 
y de otros jóvenes que se encuentran 
trabajando en fábricas y talleres de 
la industria y desean perfeccionarse 
en la técnica de los oficios respecti
vos y, además, recibir educación re
ligiosa en armonía con el genuino es
píritu del Estado español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección 
primera de la Junta Central de For
mación Profesional, ha resuelto apro
bar el referido Reglamento de la E&- 
cuela de «Nuestra Señora del Car
men», qe Formación Profesional obre
ra, de M.raflores del Palo (Málaga), 
con el carácter oficial señalado en la 
citada Orden de 19 de junio de 1942 
y previas las modificaciones siguien
tes: en el artículo quinto del proyec
to d « Reglamento en cuestión se aña
dirá la asignatura de «Tecnología de 
los oficios» al cuadro de disciplinas 
que, en riguroso plan cíclico, duran
te cuatro años, van a desarrollarse en j 
ei indicado Centro docente. En el 
artículo 51 ¿e cambiará la expresión 
de «Doctores en Psicología» por la de 
«personal especializado», y, por últi
mo, el artículo 55 quedará suprimido.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 8 de enero de 1944 por 

las que se concede a don Antonio 

de Burgos Ons y a don Sebastián 

Souvirán Utrera el ingreso en la 

Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, 
con  la categoría de Cruz.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939 y e<n aten
ción a los méritos que concurren en 
don Antonio d£ Burgos Ons,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
• nisterio.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
; promovido de coníorm.dad con lo dis

puesto en ei articulo cuarto de ¿a 
Orden de 11 de abr.l de 1939 y en 
atención a los méritos que concurren 
en don Sebastián Souvirán Utrera, 

Es/te Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso un la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio <u>n la ca
tegoría de Cruz.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

 ORDEN de 8 de enero de 1944 por 
 la que se da corrida de escalas en
 el Profesorado Auxiliar numerario

femenino de Escuelas Normales.

Il-mo. S r.: Vacante una dotación de 
la pr.mera categoría esc a i alona! del 
Profesorado Auxiliar numerario feme
nino de Escuelas Normales, por jubi
lación de la Profesora de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal d d  
Magisterio Primario de Málaga doña 
Laura Valle jo Lara,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, y, en su con
secuencia, pasan a la primera cate
goría, con efectos económicos y es- 
calafonales del día 20 de diciembre d© 
1943, doña Petra Cristina Queimade- 
los Viéitez, Profesora' de Labores de 
la Escuela NOraial del Magisterio P ri
mario, de Avila, con el sueldo o gra
tificación anual de cinco mil pesetas, 
y a la segunda categoría, con efec
tos de igual fecha y sueldo o gratifi
cación anual de cuatro mil pesetas, 
doña Isabel Petit Salvador, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Melilla, de 
acuerdo con lo dispuesto por la  Or
den ministerial de 1/6 de septiembre 
de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de enero de 1944.

1 IBAÍTBZ MARTEN

limo, Sr. Director general d « Ense
ñanza Primaria.
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ORDEN de 8 de enero de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a con
cursod e traslado la cátedra de 
« Química orgánica aplicada a la 
Farmacia» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Bar
celona.

Timo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Química orgánica aplicada a la Far
macia» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio da resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para su 
provisión en propiedad, a concurso de 
traslado, debiendo cumplir los aspi
rantes lo dispuesto en el anunciocon. 
vocatoria y teniéndose en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley ¿e  29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cnanto no ésté 
afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria,

ORDEN de 13 de enero de 1944 por
la  que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
a la cátedra de « Topografía, Geo
desia, Nociones de Astronomía e Hi
dráulica y sus aplicaciones» vacan
te en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid.
limo. Sr.: De conformidtad con lo 

dispuesto en el artículo quinto y si
guientes del Reglamento para la pro
visión de las cátedras de las Escue
las Superiores de Arquitectura de 14 
de enero de 1933,

Este- Ministerio .ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes pa
ra que constituyan el Tribunal que 
ha de juagar el concurso-oposición a 
la cátedra de «Topografía, Geodesia, 
Nociones d« Astronomía e Hidráulica 
y sus aplicaciones», vacante en la Es
cuela Superior do Arquitectura de Ma
drid:

Presidente: Don Pío García Escu
dero, Director de la Escuela de In
genieros de Montes y Consejero del 
Nacional de Educación.

Vocales: Don Luis Mosteiro y Ca
nas y don Sixto Cámara Niño, Cate
dráticos de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid: don Francis
co Domínguez y García Tejero, inge
niero Agrónomo, y don Francisco Na
varro Borrás, Arquitecto.

Vocales suplentes: Don Anselmo 
ftrenillas Aivarez y don Antonio Gar

cía Arangoa, Catedráticos de la. Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid; don Ramiro Avendaño Paisán y 
don José María Torroja y Miret, Ar
quitectos.

Los señores Jueces que, por motivos 
justificados, no puedan ejurcér su car
go, enviarán sus renuncias a este Mi
nisterio dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de enero de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
a la cátedra de « Salubridad e Higie
ne de edificios y de poblaciones y de 
Urbanología», vacante en la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid.

limo. S r .: De conformidad con* lo 
dispuesto en el artículo quinto y si
guientes del Relamen,to para la pro
visión de cátedras de las Escuelas Su
periores de Arquitectura d-e 14 de ene
ro de 1933,

Eiste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes pa
ra que constituyan el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición pa
ra proveer la cátedra de «Salubridad 
e Higiene de edificios y de poblacio
nes y Urbanología», vacante en la 
Escuela Superior do Arquitectura de 
Madrid:

Presidente: Don Gaspar Blein Za
ra zaga, Director de Arquitectura del 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid.

Vocaiés: Don Anselmo Arenillas AL 
varez y don Francisco de Asís Iñíguez 
Alímech, Catedráticos de la Escuela 
Superior de. Arquitectura de Madrid; 
don Juan Lázaro Urra, Ingeniero de 
Caminos, y don Francisco Navarro 
Borrás, Arquitecto.

Vocales suplentes: Don S:xto Cá
mara Niño y don Luis Moya Blanco, 
Catedráticos de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid; don An
tonio Palacio Rámilo, Arquitecto, y 
don José Paz Maroto, Ingeniero de 
Caminos.

Los señores Jueces nombrados que, 
por motivos justificados, no puedan 
ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente ord^n en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Lo cjiigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (85). Publicadas las anteriores 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 o 31 
de octubre, 1 a 24 y 28 y 29 de no
viembre, 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 de 
diciembre y 3 y 5 a 22 de enero actual.

Factura número 67,1, de Deuda 
Amortizadle al 5 por 10*0, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° qe octu
bre de 1938:

Serie A. números 627.804 al 9, 
629.974, 630.757, 633.570 ail 2, 633.578 
al 80, 637.963 y 4, 638.660. 639.868
al 7'8 , 640.207 al 15] 640.234, 640.565,
643.288 ail 301, 728.227, 728.276 al fio., 
728.314 al i7, 728.485, 729.033 y 4
731.146, 731.195, 73)1.990, 732.869 y 7o’ 
73)3.835, 734.466 y 7, 736.802 ail 4,
737.482 al 9, 73*8.623, 738.950 al 2,
739.095 al 100, 740.215 , 740.425 y 6, 
741.203 al 5, 741.211 y 12, 741.674 al 6, 
741.907 y 8, 757.387 y 8, 757.555, 
769,749 al 53 , 764.073 y 4, 764.278 al 83, 
764 606, 765.569 y 70, 765.649, 765.651 
al 4. 765.656, 765.658, 765.661 al 3,
768.243 y 4 , 768.605 , 769.407 al 12,
769.480, 770.009, 770.619 al 32 , 770.843 
al 53, 772.762 y 3, 773.172, 773.566,
774.993 , 775.306 al 11, 775.468 a'l 60,
775.918 y 9, 780.916, 782.582 al 5,
783.161 ai 4, 783.796, 784.0*94 al 9'9,
784.267, 784.627, 785.175 al 90 , 786.960 
al 2, 788.072 al 101, 788.964, 790.322 y 
3, 794.932 al 5 , 798.145 , 798.321, 798.665 
al 7, 801.602 al 4. 802.279 al 85, 807 059, 
807.700, 809.393 , 809.779 al 81, 812.510, 
814.366, 819.817 al 30, 820.197, 823.450 
al 77. 823.873 ail 79, 825.0S7 y 8, 626.862 
al 71, 825.996 al 8 , 826.120 al 9,
826.928, 829.005, ¿31.689, 832.896,
833.720, 826.670 y 1, 842.790, 843.227,’ 
846.575, 846.245, £47.279 y CO. 848.807 
y 8, 848.812 a*l 17, 848.859 y 60, 848.980, 
850.881 al 4, 852.342 a,; 5 853,867 aí 
68, 856.823 y 4, 858.406, ‘ —

* ♦ *
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Factura número 1, de Deuda Amor- 
tizable al 5 por 100, sin impuesto, ven - 
cimiento 1.° de *nero de 1939;

Serie A, números 419.476 al 67, 
656.974 al 6, 666.714 al 35 682.609 ai 
20, 682.629 y 30.

Serie E, números 212.846 al 51, 
225.147 al SI, 267.311.

Serie C, números 114.710 al 27. 
128.514 y 5, 146.940 y 50. 161.870 y 7.1. 
164.362, 160.820 aü 23, 219.170, 209.076, 
290 420 y 1. 243.4,13 y 4.

«i # *

Factura número l  de Deuda Amor- 
tázabíLe al 5 por 100, emisión 1927, sin 
impuesto, vencimiento 1.° d£ enero de 
1980:
~ Serie O, números 2.560 y 2.561, 4.346, 
243.468.

m * *

Factura número 2. de Deuda Amor
tizaba* al 5 por 100, sin impuesto, emú 
sLón 1927, vencdmiento 1.° de enero 
10Q9:

Serie E, número 000.564.
♦y *  *

Factura númeax) 6 , de Deuda Amor- 
táafiJóle al 5 por UOO, sin impuesto, em i
sión .19217, vencimiento 1.° de enero 
de 1930:

Serie A, números 1)19.763 y 4,
132.566 y 9, 102.701, 162.513, 270.004, 
471.698 y 4, 679.068 y 4.

Serie B, número 026.469.
Serie O, números 067.098 , 237.334.

w * *

Factura número 4, de Deuda Amor
tizadle al 5 por tOO, sin impuesto, emi
sión 1927 vencimiento 1.° enero d* 
1939:

'Serie B, números 116.847, 183.272, 
2!2i2.901, 2)22.902.

Serie C, número 005.506.
*  V #

Factura número 5, de Deuda Amor
tiza ble a-1 5 por 100, sin impuesto, 
emisión 1927, vencimiento 1.® de ene
ro de 1939:

Serie A, números 391.430 \1 44.
Serie C, números 182.870 y 7)1.
Serie D, números 12.075 y 76.

w #  #

Factura número 6, de Deuda Amor- 
tizabüje al 5 por LOO, sdn impuesto, 
emisión 1927, vencimiento 1.® de ene
ro de 1939:

Serie A, números 7.266 y 6, 1.1.401, 
13,092 al 5, 37.661, 56.376 aü 391 
64.856, 14.360,- 106.807, 161.240 al 9, 
1163.945 y 6, 193.611,, 104.005, 286.173. 
296.652, 290.665, 300.435, 306.366,
338.005 ai 8, 362,627 al 30, 360.44a y 
2. 360.444 al 9, 406.254 .aü 6, 420.263 
y 4, 432.211 y 2 , 435.961 ai 4, 437.304 
y 5 , 439.022, 449.806, 461.506 ‘ al 7,
462.537, 460.820, 191.537, 500.612 ai 5, 
013.191 ai  ^  624.389 ai 94 , 636.734 y 5. 
776.145 al 8, 791,945 al 70(2.014, 802.295 
ai 803.296.

Serie B, números 4.470, 12.724, 
22.150 al 5 , 32.543 , 40.1(27 , 43.933,
62.049 y 50, 62-130 y 1, 79.292,
91.932 , 97.772, 103.601, 116.383, 116.819 
y 20, 149.506 y 6, 162.403 y 4,
109.766, 177.913 ai 6 , 206.106 , 219.709, 
222 786 y 7, 231.402, 231.760.

Serie C, números 1-375, 1.893, 14.308 
aa 12, 16.273, 44.990, 89.1.10, 126.566, 
142.918, 155.200, 181.259 al 01, 212.070, 
240.300.

Serie D, números 2.008 , 7.984, 8.701 
y 2, 9.142.

Serie E, números 3.69L 7.191.
» * *

Factura número 7, de Deudia Amor- 
tizaibLe al 5 por 100, interior, im
puesto, emisión 1927, Vencimiento L.° 
de enero de 1086;

Serle A. números 858.623, 863.000
ai 12.

Factura número 8, de Deuda Amor- 
tizalóle ai 5 por 100, emisión 1927, sin 
impuesto, vencimiento 1.° de enero de 
1939:

Serie A, número® 114.306 , 275.966, 
505.047, 505.048, 506.040, 506.060
603.124 aü 6, 010.306, 801.109 , 801.110,’ 
801.111.

* « *
Factura número 8. de Deuda Amor

tó m óle ai 5 por 100, emisión 1927, sin 
impuesto, vencimiento 1.° de «mero de 
1930:

Serie A, números 40.0)15 aii 17, 
41.425, 41.531 y 32, 41.718 y 19, 41.871 
al 74, 04.375 y 76, 73.506 y 06, 84.165, 
91.980 y 81, 99.694 aa 606, 103.156, 
107.862 al 60, 115.730, 116.736 al 38, 
115.741. 120.946 y 47, 140.939 al 42, 
1670(25 al 28, 167.930 ál 32, 211.776 
al 78, 219.030, 225.048, 226.051 y 52, 
273.128. 202.961 a-1 63, 296.083 , 304.769 
al 803, B14.876 al 900, 316.403 y 04, 
366.447 al 40, 361.420 aü 30 469.086, 
402.761 a 106, 402.868 al 73, 403.204 al 
06, 403.264, 403 268 al 367, 403.744 al 
48, 408.709 al 73.

Serie B, números 1.848, 7.037 a1 30, 
14.440 al 44, 27.596, 36.391, 30.218,
41.223 y 24, 63.0(22 al 27, 66.170, 61.707 
y 08, 67.430 al 34, 04.343 y 44.’ 94.348 
y 49, 94.483, 97.773 y 74, 104 262 a)l 67, 
104.330 al 41 108.126 al 20, 115.031, 
1’16.316 y 17, 121.484, 126.296, 126.209; 
132.208, 138 858, 30.406 al 97, 130.681 
y 82. 140.205, 142.267 y 68, 142.32a, 
142.446 al 52, 142.468 al 80, 142.404 y 
95. 142.544 y 46, 142.052, 142.664,
142.736 y 36, 143.923 146.270 al 81.

Serie C, números 2.960 al 71. 6.100, 
17.67a ail 78, 18.508 al 12. 18.831 al 38, 
27.419 , 29.402 al 07 . 30.704 aü 66,
45.948 al 45, 52.416 al 20, 52.714 ai] 17, 
56.910 aa 12 04.382, 71,651, 72.163.
79.566 al 68. 80.460, 82.329 sH 32,
84.080, 86.891, 87.152 a-1 54 . 95.212, 
99.759 al 62, 113.098 al 109, 113.180, 
113.202, 1,13,220 al 23, 113.326’ cf 28, 
113.351 al 55, 113.360 al 69, 113.372,

113.405, 113.518. 113.528, 113.591 y 92, 
113.618 al 22, 113.659 al 68, 116,725 y 
26, 116.978.

Serie D, números 2.450, 8.384, 23.108, 
24.573 , 25.946 y 47.

Serie E, números 979. 7.926, 12.152, 
15.283.

Serie F, números 480. 1.103, 5.434, 
4.007, 4.014, 4.262.

* * #
Factura número 9. de Deuda Amor, 

tiza ble ai 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1927, vencimiento l . ü de enero de 
19(39:

Serie A ; números 407.198 y 00,
417.552 y 53, 429.089 ai 92, 454.472, 
4156.154 al 57, 401.406, 515.351, 649.594, 
568.42)6, 569.071, 575.456 , 576.210 ai 12, 
580.404, 585.472 ad 'to, 536.285 y 86, 
602.278, 614.283 y 84, 67i.660 al 63,
673.863, 674.192 al 206, 771.122 ail 25,
773.558 y 64, 778.848 ai 52, 780.579 al 
91 790.3(42 ai 44, 803.7-01, 806.353 al
55,’ 862.349 al 52, 870.201, 878.140 al 58* 
883.131.

Serie B, números 147.825 ai 27,
150.522, 156.825 ^  27, 171.306 al 08»
173.647 el 49, 170.449 y 50, 198.190, 
202.554, 221.763 y 64 , 232.213. 257.554 
aa 50, 257.813 al 158.296, 261.3(22,
283.774, 287-414 a¡ 17.

Serie C, números 128.256 y 57. 
130.853 y 54, 145.283 y 84. 149.204 y 05* 
150.414 y 15, 1158.635, 159.272, 181.400. 
y 92, 165.923 a) >-26, 179.582 ¿i 84,
184.342 al 47, 184.825 y 26, 184.872 al 
77, 184 880 y 81. 191.316 al 20, 194.927 
y 28, 1,96.183 a* 86, 106.238, 198.731, 
200 300, 212.311, ' 217.022, 218.544,
221 578 231.397 , 232.354 , 234.324 al 27, 
234.821,' 235.322 , 239.618, 240.173 al 75, 
243.512 y 13.

• # #
Factura número 9, de Deuda Amor- 

timóle ai 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 10(27, vencimiento 1.° de enero de 
1939:

Serie A, números 803.L17 y 18.
* * #

Factura número 13, de Deuda Amor, 
timóle al 5 ¡por 100, sin impuesto, emi
sión 192 7, vencimiento l .ü de ©ñero de 
1930:

Serie A, números 283.577 ai 92.
Serie B, números 100.483 al 5,
Serie C. número 76.453.

*  *  *

Factura número 17, de Deuda Amor
tizare  al 5 ¡por 100, sin impuesto; emi
sión 10(27, vencimiento 1.° de enero de 
1930:

¿erie A, números 46.772 y 73, 213.358» 
270.806 al 09, 438.214 al 18, 505.191 al 
210 629.449 al 51, 539.621, 663.530,
771.072 al 77
 Serie B. números 101.957 al 60, 

179.503 al 08.
Serie C, números 77.651 y 52.
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Factura número 16, de Deuda Amor- 
tizable al 5 por 100, emisión 1027, sin 
impuesto, vencimiento 1.° de enero de
11939:

Serie A, números 65.512 a! 514,, 
210.516, 223.068.

*  #  *

Factura número 94, de Deuda Amor
tizadle ail 5 por 100, emisión 1927, sin 
impuesto, vencimiento i.° die enero de 
1939;

Serie A, números 262.257 , 282.602, 
262.633 al 38, 88o.689 al 94.

Serie B, números 140.119 ai 21, 
140.345 al 47, 148.206 y 7, 149.770,
157.638, 162.191, 104.449, 17H.591 al 97, 
171.628 y 29, 171.793 y 94, 171.827, 
171.891 y 92, 171.976, 171.977 y 78,
172.747 al 51. 172.761, 173.166, 173.284 
al 88, 173.494 aC 503, 173.609 y 10,
173.913 y 14, 174.160, 174.158, 174.201, 
179.393, 181.927, 183.711, 183.786 y 87, 
183.992, 184.088, 1&4.106 al 108, 184.123 
e.l 36, 185.130, 185.522 al 26, 188.889 
al 94, 189.005 a«i 16, 189.019 y 20,
189.441 al 43, 189.457.

Serie C, números 17.497, 107.569 al 
72, 107.849, 107.932 aQ 39. 107.976 y 77, 
108.661 y 62, 111.052, 111.220 ad 23',
114.938 lal 44, 115.231 y 32, 1,15.234, 
116.849 y 50. 115.853 ai 56, 116.013 y 
14, 117.713, 117 727, 118.778, 124.069 y 
70’ 125.020 al 24 130.414 y 16, 131.744 
y 45, 132.617, 133.450, 135.117 al 26, 
140.841, 141.964 y 65, 142.290 al 94. 
142.459, 142.587 y 88, 142.597, 142.633 
al 36, 142.651 y 52, 142.703, 142.723- y 
24 143.253 al 55, 143.281 al 84, 143.295, 
143.401 y 2, 143-707 al 9.

Serie D números 14.450, 14.478, 
14.522, 14.523, 14.576, 14.887, 14.888,
14.924.

*  *  *

Factura número 100, de Deuda 
Amortizadle al 5 por lOO, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° de enero 
de 1939:

Serie C. números 143.821 ad 25, 
143.855 al 58, 144.299 ad 3K>1, 144.327, 
149.229 150.595 ail 602, 152.624, 152.990, 
153.7*17 j 153.862 y 63, 154.141, 154.192 
a'l 94, 154.393 a’ 402, 154.404 al 409, 
154.415 al 19, 164.421 y 22, 154.459,
164.485. 154.612, 164.616, 154.739,
135 3185 al 88 158.316, 158.547, 158.551
y 52, 158-734 al 36, 158.786, 158.825, 
163.561, 169.405, 169.413 y 14, 170.862, 
171.543, 175.340 y 41, 176.969, 176.975- 
181.707 al 12, 181.987 y 88, 183.022 a'l 
25, 183.088 y 89, 183.359, 185.698 ad 
704, 185.771, 185.944 y 45, 187.695, 
188.542 189.587, 191.151 ad 53, 191.660 
a1 62, 191.936, 192.318 y 19, 192.353,
192.359 ai 61, 193.549 y 50, 193.908
al 10. 194.102. 194.586 y 87. 194.894.
196.655 0.1 62. 197.332. 197.349, 202.057, 
202.123 , 2-02.587, 203.916 . 206.592,
206.731. 208.000 al 91, 208.209 , 208.230 
y 31, 210.848, 213.621 ad 31, 216.582
y 83, 217.893, 217.9#, 217-919 ai 22,217.946, 217.948 al 79, 217.979 y 80,

217.983, 218.021 al 27, 218.051 y 52, 
218.089 al 92, 218.110 al 15, 218.600, 
219.317, 222.822 y 23, 2-24.845, 225.085, 
225.126 y 27 . 225.225 , 225.522 y 23, 
225-706 y 7 , 225.803 aú 9, 226.485, 
226.440 al 42. 226.479, 226.643, 226.705 
ad 21, 226.898 y 99, 226.915 al 21,
229.325 al 33, 229.466, 229.562, 229.613 
al 15 , 229.622 a.l 25.

• *  *  *

Factura número 102, de Deuda 
Amortizadle ail 5 por 1.06, interior, emi
sión 1927, sin impuesto, vencimiento 
1.° de enero de 1939;

Serie A. números 773.472, 775,015 
.ad 17, 775.060 ad 72, 775.392 y 93.
775.505, 775.582 al 89, 775.700 ai 709, 
775.711, 775.733 38, 775.922 y 23,
777.606 y 7, 779.927, 780.611, 730.903 
al 7, 781.581. 781.583 aj. 604, 781.719 
al 22 , 781.850 al 54, 782.352 y 53,
782.379 y 80, 782.672 ad 76, 783.141, 
783.300, 783.621 y 22, 783.630, 783.710, 
783.766 al 68, 783.869, 783.947. 783.951, 
784.174 784.539 y 40, 784.761 al 785.163, 
785.151 au 202, 785.224, 785.306 al 22,
705.348 al 97 , 785.675 , 785.729 al 38,
786.029 , 786.067 al 72, 786.120 au 23.
786.149 al 212, 786.375 al 400, 786.785, 
786.859 , 787.226, 787.509 y 10, 787.638 
y B9, 787.747 ai 49, 788.635 , 789.090 y 
91, 789.177 a>l 79, 789.288. 789.325,
790.295 y 96 , 796.295 ail 304, 796.727 
y 28, 796.731, 797.493 ad 95, 797.859 y 
60, 797.959, 798.299 y 300, 798.591 al 
605, 798.822 ai 31, 799.246, 801.124 al 
27. 201.268 al 70, 802.4'14 , 802.838, 
803.033, 803.056 , 803.115 y 16, 803.286 
y 87. 804.106 al 70, 804.830, 807.706, 
808.009 al 11, 808.865 , 808.945 al 58,
809.085 y 86, 809.098, 809.143, 809.146 y 
47, 809.153 y 54, 809.370 y 71, 809.646,
809.839, 809.889 al 93, 810.076 y 77,
810.080 aA 09, 311.318, 812.002, 816.077, 
817.091, 817.005, 817.827, 818.148,
820.219 al 24, 821.167 ad 70, 822.714.
823.453 al 65 , 825.237 al 46, 825.276,
825.315 ad 17 825.320, 825.467 y 68,
825.574 ad 608.

«  * *

Factura número 227, de Deuda 
Amortizadle ai 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° de ene
ro de 1939:

Serie A, números 483.214 y 15, 
483.429 al 31. 483.631 ad 34, 483.701 ai 
8, 483.711, 486.839 al 41, 485.409,
486.500 , 490.625 y 26, 491.11*8, 492.508, 
493.367 , 493,089 y 90 , 501.261, 502.338 
y 39 , 502.448 al 50, 502.685 . 603.319 y 
20 , 503.439, 504.162 ál 71, 504.543,
504.587 , 504.961 y 82, 505.059, 508.057, 
508.258 y 59, 508.272. 508.802 y 3,
510.180, 512.728. 515.344, 516.410 al 18,
516.788 al 92, 517.307. 517.416 y 17,
516.930 521.434, 521.436 al 40, 521.557 
y 58, 526.098, 526.442 y 43, 527.292,
527.420, 527.75" al 60, 528.271, 528.275 
ai 84, 528.289, £28.555 al 58 . 528.582 al 
85, 529.262 efl 54 580.261 al 54, 530.090,

533.300 y 301, 534.293 y 94 , 539.835 al 
38, 539.840 , 540.217 , 540.316 , 541.046
ai 50, 542.818 al 20, 542.830 al 34,
542.728 al 44, ¿42.937 , 543.206 al 20-8,
543.347 y 48, 543.397, 543.730 al 86,
543.205 ai 209, 544.189 ai 93 , 544.204 y
205 , 544.221, 544.344 ai 545.098 , 545.163 
y 64, 548.091, 548.394 y 95, 548.516 y 
16, 548.609 al 81, 548.777 al 79, 648.796 
al 800, 548.828 y 29 , 548.832 , 649.153 al 
67„ 549.785, 549.787, 549.864, 560.059,
567.818 y 10, 566.546 ad 50, 567.192 al
213, 567.219 al 22, 567.224 ai 29,
567.260 al 87, 568.666 y 67, 568.800 y 
801, 569.461 y 52- 577.472, 577.657 ai 59, 
577!796 ai 62, 580.109.

♦ * *

Factura número 387, de Deuda
Amortiza-ble al 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° de ene
ro de 1939:

Serie B, números 111.734 y 5, 
114.266, 114.946, 1L8.Ü1I6 ail'2.1, 132.540., 
132.550, 132.897. 133.804 y 5, 134.800,
134.898 . y 9, 142.801, 144.445 y 6,
152.920, 153.969, 154.744 y 5, 15*5.363, 
155.574, 156.830, 156.997, 169.240,
173.3173 al 6, 173.407 y 8. 173.882 y. 3, 
187.474, 187.684, 187.854 a* 6, 199.000, 
200.773 y 4, 204.598 ai 602, 206.460 y h 
206.483 y 4, 206.538 al 51, 206.911,
210.731 ai 3, 2F.271, 211.317 ai 21.
213.084 y 6, 213.158, 217.401, 220.049, 
221.476, 226.753 , 227.410, 231.299,
235.273 y 4 235.793 al 8, 236.713 y 4, 
237.145 y 6, 238.507 y 8, 238.604 al 19,
242.360 ad 70, 242.700 al 17, 243.206,
244.340 al 2 ,’ 246.167 y 8 , 246.696 al 
701, 246.805 al 13, 246.816, 247.086 ai 
40, 247.727 al 9, 251.502, 252.213,
252.221 ai 3, 252.731, 253.333, 253.817, 
254.919, 256.035 256.093 y 4, 257.240 
sil 3, 25*8.4*82 ¿1 96, 269.968 y 9,
261.110, 261.373 y 4, 263.3311 y 2,
264.166, 266.195, 267.000, 276.505,
278.047 y 8, 278.853 y 4, 285.532 ad 41, 
286.883 y 4.

«  # *

Factura número 393, die Deuda 
Asr.ortizable al 6 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento i.° de ene
ro de 1939:

Serie C, númenos 161.653, 101.710. 
162.197, 162.817, 162.990 al 63.000,
163.999 al 64.000, 104.285, 164.756, 
105.089, 166.854. 107.166, 167.528 y 9, 
169.002, 171.105 y 6. 171.2(97, 171.600, 
172.752, 172.826, 172,858, 172.942 y 3, 
174.846 al 9, 174.852, 176.721 y 2,
177.622 y 3, 177.835, 177.853 ai 7,
178:151 y 2, 178.221 y 2, 178.273, 178.629 
y 30. 178.653, 178.833 ad 44, 178.865 al 
70, 179.505, 179.837 al 9, 179.894 y 5, 
180.444 y 5, J&0.982 y 3. 181.863,
181.899 y 900. 181.978, 182.267, 182.416, 
182.783, 182.866, 183.279, 183.732 y 3, 
184.3317 y 8, 184.938, 185.169, 185-321 y 
2, 185.680 al 3, 185.765 y 6, 186.193, 
186.30H, 186.581, 186.673 y 4, 186.861 
al 3v 186.842 ai 4, 108.856 7 % m.m,
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188 308 al 11, 188.329 al 82 188.476,
188.577 al 86, 188.697, 188.698, 188.922,
189.192 al 7, 189.657 y 8. 189.721 al 5 
189.830, 189.839, 189.897 ad 9, 109.91* 
y 7, 189.931 tí., 4, 189.960, 189.962,
189.965 al 80, 189.992 y 3, 190.348,
190.431, 191.106, 191.144 al 7. 191.272: 
192.419 a-1 29, 192.446 ad 9, 193.64Q y 4, 
193.949, 193.991, 194.483 al 5, 194.834. 
194.840 194.873 y 4, 194.910, 195.885
196.739 al 43. 196.907, 197.185, 208.936, 
208.971 y 2, 209.536* y 7, 210.752,
211.084, 212.349 y 50, 212,483 al 90, 
212.664 y 5, :>13.472 , 218.492 , 214.905 
ai 7, 216.717, 217.541 y 2, 219.13*6 y 7. 
219.139. 219.154 219.778 y 9, 220.405
y 6, 220.897, 221.225, 221.956, 226.645, 
228.549. 228.878, 229.877 al 82 . 229.894 
ad 7, 233.756, 235.575 y 6, 236.805 y 6, 
237.285 , 237.475 al 8. 237.777, 238.265 
al 7 , 238.556 y 7, 239.0*15, 239.025,
239.029, 239.274, 239.897 y 8. 240.217, 
240.276. 240.556 y 7, 241.540, 241.733. 
242.280 , 242.686 al 9, 243.400 y 1,
243.451 y 2, 243.646, 243.662, 243.666, 
243.7913 , 243.839, 243.966 , 244.036 al 8. 

• # *

Factura número 399, interese® de da 
Denuda Amartiaable al 5 por 100, emi
sión 19*27, sin impuesto, vencimiento 
1.° de enero de 1939:

Serie A, números 390.600 301 496.
301.820 , 302.371 y 2, 303.657 y 8,
3*0*̂ 777 al 86, 304.0*56 al 69, 30*4.170 al 
7, 305.771, 307.176 y 7, 307.348, 307.38*3 
al 8 , 307.4013 y 4, 307.420 al 3. 307.677 
al 9, 309.383, 309.813 8, 314.000 al 8,
312.168 y 9, 315.051 ad 04, 316.499, 
317.141 y 2, 317.913 318.912 318.991, 
319.121 y 2, 319.164, 319.20*6 al 9,
319.358 y 9, 319.751 al 69, 3(21.268 al 
71, 321.619 al 25, 321.627, 3(21.634 al 9, 
322.427 y 8, 322.64*6 al 9, 323.621 y 2,
323.736 y 7, 324.382 y 3', 824.7112 al 4.
328.562 al 6, 329.0*33 al 5, 329.155,
330.074 ad 7, 330.421 y 2, 330.574,
S'30.938, 331.264 K 0, 331.3£9 al 32, 
331.960, 3135.617 al 9 , 336.085 al 90, 
341.361 al 4, 34H.816, 342.314, 342.672 
al 81, 343.809 ai 90*2, 344.787 y 8,
344.965, 345.693 al 6, 345.9*54 y 5,
346.602, 349.823, 350.507 ad 10. 351.410,
352*. 170 y 1, 362.193, 3(52.478 V 9,
352.8*66 al 77, 362.928, 363.635 al 8,
353.654 al 7, 354.427 y 8, 355.783,
3*55.133, 356.134 al 40, 36*6.265 aü 3*24. 
356.558 al 62, 360.046 y 7, 361.519 Al 26, 
362.184 364.836 ad 46 , 364.883, 366.158 
ad 61, 367.917 al 20, 371.881 al 9,
372.484 y ‘ 5 , 373.486 al 9*1, 373.861.
374.144 ad 7 , 374.940 y 1, 376.413 el 5, 
377.470. 377.508 al 23 , 377.897, 377.936 
al 50 . 378.0*30,. 370.871 ad 8, 380.460, 
381.097, 361.336 aü 63. 361.376 al 8,
381.386 ad 8, 361.416 al 68, 861.472 y 
3. 381.4*84 y 5, 381.402 al 7, 3*81.504 y 
5, 381.511 aü 6, 381.526 aü 37, 3*81.58© 
al 80, 3*81,568 y 9, 381.595 al 9, 
881.618 al 25, 381.666 al 72,. 381680 
ai] 90, 381.696 aü1 (700, 381,702 al

i

5, 381.712 y 3, 381.717 ai 22, 381.727 al 
38, 381.752 al 7, 381.782 al 6, 381.807, 
381.814 al 6, 381.861 al 4, 381.856, 
381.881 y 2. 38! 871 al 9, 381.883 al 8, 
381.803 al 918, 381.930 ai 9, 381.943 al 
54, 381.965 al 70, 381.975 al 7, 381.988 
y 9, 381.908 al 82.047, 332.061 al 70,
382.075 y 6. 382.083 al i¡16, 382.123 al 5, 
382.147 al 307 , 382.210 ail 3®, 382.348
al 63 , 382.373 ai 7. 382.383 y 4, 382.397
al 412, 382.432 al 6 , 382.447 al 553,
382.55®, 382.574 al 8, 382.589 al 603,
382.697 a.1 700 , 382.713 al 35, 382,729
ai! 31, 382.744 , 382.774 al 8, 382.782 a.1 
91, 382.818 ai 29 , 382.84'1 a.! 59 , 382.868 
al 70 , 383.152 al 72 , 383.177 al 80, 
383.187 al 91, 383.193 ad 8, 383.315 al 
20. 383.227 al 32 , 383.239 y 40, 383.342 
al 4.

• # ■*

Factura número 410, de Deuda
Amor tiza ble al 5 por 100, emisión 1027, 
sin impuesto, vencimiento l .u de ene
ro de 1939:

Serie D, números 6 y 7, 222, 356, 
378, 391, 494, 1.1.16, 1.483, 1.892 al 96,
I.976 ad 78, 2.200, 2.218, 2.245, 2.726,
2.884 ad 87, 3.073, 3.136. 3.185, 3.203,
3.382 ad 84, 3.584, 3.665, 3.759, 3.869,
4.503, 4.776 y 7, 4.845, 4.857 al 62,
4.933 y 4, 5.028, 5.281 al 4. 5.351, 5.384, 
5.737 y 8, 5.788, C.322, 6.706, 6.861 y 
2, 8.226. 8.408 ad 12, 8.738, 8.769,
8.976, 9.010 y 11, 9.047, 9.425 v 6,
10.012, 10.197, 10.43®, 10.520 y 1,'10.915,
II.135 y 6, 11.168 al 70, 11.180. 11.309 
al 4101, 11.435, 11.466 y 6, 11.483.
I.1.518, 11.728 ft'l 32, 1,1,736, 11.739,
II.742, 11.744, 11.746, H1.750 y 1,
11.755 y 6, 11763 11.767 y 8, 11.770, 
11.777 ad ®, 11.781, 11.786 y 7, 11.789 
y 90, 1.1.831 y 2, 11.860, 12.022 ad 6,
12,117, ¡12.205 y 6, 12.317, 12.340 y 1,
12.452, 12.686 y 6, 12.783, 12.813 y 14,
12.870 y 1, 12.877, 12 982 y 3, 13.109, 
13.205 y 6/13.228, 13 437, 13 519 y 20, 
13.527 y 28, 13.758, 13.775, 13 896, 13.909, 
14.377, 14.622, 14.634 14.885, 15.102,
16 116 15.143 ai 5, 15.61®, 15.834,
15.893 y 4 16.077, 16.141, 17.007, 17.148, 
17.302. 17.959. 18.520, 18,742, 18.780 y
800. 18.868, 10.504, 19.5®3 y 4, 19.500, 
19.601, 19 613, 19.944, 20.002 , 20 195 y 6, 
20.304, 00.322 y 3 , 20.339, 20.455 , 21.406 
y 7, 21.563 y 4 22.121, 23.308, 23.628 
y 1, 24.439, 24.463 y 4, 24.568, 24.764 y 
5, 25.404 , 25.721, 25.788, 06.028 al 91, 
26.283 , 28.594.

• • *

Faoturfc número 411, de Deuda 
Amortábanle al b por 100, emisión 1927, 
sin impuesto,.vencimiento 1.° de ene
ro 1980:

Serie F, número® 460 al 5.
4.790, 6.566 y 4, 7.564 y 6*

«  * j|

Factura, número 421, de Deuda 
Amortizatole al 5 por 100, omisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° do ene
ro d e 1939:

Serie A, números 788.644 y 45, 
¡ 799.326 , 801.452, 809.376 , 810.336 2-1 41.
811.243, 613.172 825.876 al 85, 826.109 

¡ ad J l, 841.391 al 94, 842.146 y 47,
! 848^270 y 71, 851.859,’ 852.432, 864.487 

y 88, 866,032. 878.319.
• » «

Factura número 423, de Deuda 
Amorti'zable sjl 5 por 10*0, interior, sin. 
impuesto, enúsión 1927, vencimiento
l .u de enero de 1939:

Serie A, números 699.963 al 72, 
701.718 tul 26 , 702.679 y 80, 703 150, 
703.352 , 703.772 y 73, 704.415 ad 26. 
704.883 , 705.064 y  65, 707.488, 709.929, 
713.441, 7115.868 al 716.035 718.473 al 
99, 719.310 al 12. 721.699’ al 702,
722.552 al 56, 724.711 y 12, 729.036, 
730.402 ai 501, 730.602 ai! 91, 730.802 
aH 958, 731.031 al 122, 733.623 y 24, 
733.795 y 96, 735.412, * 736.4118 y 19, 
737.868 al 80, 73®. 129, 738.2(48 ac 50, 
739.120, 739.135. 739.354 al 57, 739.369 
al 64 , 739.971, 789.977 y 78.

Serie C, números 206.794, 207.639, 
208.368, 213.334, 215.482 al «5, 216.813, 
217.293. ‘218.366, 218.648 al 54 , 218.661 
al 63, ‘218.665 al 68. 218.673 ail 75,
218.700 aü 4, 218.722 al 25, 218.742 al 
52, 218.813 y 14, 218.822 al 26, 218.902 
al 91, 222.365 y 66, 222.427 223.928,
224.270, 224.374 , 227.777 al 64, 230.290, 
230.593 , 232.362, 232.627, 236*139 y 40, 
23*6.460, 236. 5¡3Í, 240.720, 240.943,
241.320 y 21, 241.347 al 63, 241.804 y 5.

Serie D. númeTOs 6.411, 6.738 y 39, 
9 039, 9.712, 9.971, 11.137 y .38, 13.452, 
18.479, 13 816, 18.538 y 39, 19.9G2 al 
24, 20.487 y 88, 21.565 , 21.686, 22.199 
al 201, 22.633 ‘i  43. 24.10*2 al 13, 24.127 
aü 20, 24.141 46, 24.633, 25.066,
26.288 y 89, 26.589.

Serie E, números 1.479 2.901, 3.630 
al 33, 4.150, 7.332, 6.762, 9.6*89. .10.618, 
10.693 ail 0*6, 11 70(2, 11.705, 12.263,
12.662 y 63, 12.904 8,*13.036 3*1.700
y 01, 13.703 al 10, 13.724 a*l 31.’

Serie F, números 446 , 6.99*1, 7.60*8 al 
15.

(Continuará.)
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ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA  

Resumen de los valores negociados en el mes de noviembre de 1943

E S T A D O  P R IM E R O

BOLSAS 
DE COM ER- 

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Peseta:

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Peseta*

Nominal

Pesetas

Efectivo

Peseta»

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

M adrid ........ 199.7L9.700 194.074.033
• 1 

37.732.775 1 55.751.434 17.516.700 | 17.743.056 254.969.175 267.568.523
Barcelona ... 83.953.550 | 82.914.240 36.696.350 ! 38.497.117 37.484.500 ii 35.745.734 158.134.400 157.157.091
Bilbao ........... 32.190.900 | 32.845.933 24.285.380 42.548.069 3.131.000 ij

11156.412 60.307.280 | 78.550.414

Sumas...... 315.864.150 ¡
i

3091834.206 ‘ 99.414.505 136.796.620 58.132.200 i

1
56.645.202 473.410.855 |

i
503.276.028

E S T A D O  S E G U N D O

Colegios O fi FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
ciales de Co
rredores de 

Com ercio
Nominal*

Pesetas

J7 fectivo 

Pesetas

Nominal

Pesotas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Peseta»

Albacete
i

1.031.500 | 1.026.843 454.000 252.320' 18.500 18.873 1.524.000 1.298.036
Alicante ; ...... 1.691.100 | 1.709.954 756.025 895.291 3.298.000 3.304.054 5.745.125 5.909.299
B adajoz ....... 473.000 | 428.642 13.500 17.900 76.500 78.412 565.000 524.954
Burgos .......... -  1 — _ . — — * v.— — —
Cáceres ........ 786.000 | 767.672 _ .__ 25.000 25.375 811.000 793.047
Cádiz ......... 434.200 | 413 819 7.325 13.125 27.000 27.141 468.525 454.085
Castellón .... 1.754.000 ¡ * 1.725.071 103.500 112.075 62.500 62.775 1.920.000 1.899.921
Córdoba ....... 382.300 j 218.683 14.000 18.000 — — 326.300 336.683
Coruña (La) 2.692 800 | 2.634.678 513.200 693.232 550.500 554.236 3.745.590 3.882.146
Gerona ......... 1.808.200 | 1.739.495 344.250 307.603 448.000 388.633 2.600.450 2.435.731
G ijón  ........... ~  1 — — 1 ~ — — — —
G ranada ..... 986.400 ) 968.164 1.511.470 ¡ 2.717.220 897.500 74)2.070 3.395.370 3.827.454
Hueíva ......... 398.900 | 386.857 6.500 ¡ 25.025 1.12.000 112.405 517.400 524.287
Huesca ......... -  | — .—. — — — — • —  .
Jaén ........... 91.641 || 86.227 20.250 20.250 — — ' 11.1.891 106.477
Jerez de la F. 312.100 304.027 41.000 52.400 24.500 25.051 377.600 381.478
Las Palmas. 
Linares ....... —  |

64.000
17.000

29160
20.150 I __

64.000
17.000

29.160 
, 20.150

M álaga i....... 1.370.300 | 1.371.299 620 500 739.870 151.500 155.275 . 2.145.300 2.266.444
M urcia ......... 1.142.600 | 1.100.245 9.000 35.100 23.500 23.852 1.175.100 1.159.197
Oviedo ......... 5.838.600 | 5.738.542 3.958.100 4.815.985 946.500 956.604 10.743.200 11.571.13.1
P M allorca 3.045.690 | 3.019.167 757.375 3.810.382 219.125 210.985 4.022.100 7.040.534
Pam plona ... 1.841.300 | 1.774.116 533.300 283.600 159.000 142.157 2.533.600 2.899.873
Salam anca... 1.155.600 | 1.121.126 23-1.300 448.143 75.000 77.510 1.461.900 • 1.646.779
Santander ... 2.826.000 ] 2 660.797 337.000 586.528 .465.500 , 457.918 3.628.500 3.705.243
S. Sebastián. 7.655.100 | 7)494.032 4.042.875 6.015.822 1.886.695 1.855.158 13.584.670 15.366.012
Santa Cruz... 328.500 || 208.457 66.000 66.000 — — 394.500 402.457
Sevilla ......... 2.208.400 | 2.184.984 492.900 865.695 965.500 1.122.882 3.666.800 4.173.561
Tarragona .. __ | — — — — — ' — —
Toledo ......... .660.500 !| 662.295 23.500 67.245 159.000 162.372 843.000 891.912
Valencia ...... 14.004.300 | 13.902.966 3.926.100 4.733.675 2.967.000 3.002.367 20.967.400 21.642.008
Valladolid ... 1.499.000 | 1.446.292 334.850 781.578 153.500 • 156.315 1.987.350 2.3*34.185
Vigo ....... ;... 1.776.200 | 1.738.510 500.010 531.592 219.000 214.237 2.495.210 2.484.139
Vitoria ......... 2.350.500 i 2.268.162 423.725 716.040 352.500 385.290 3.156.725 3.369.492
Zaragoza ..... 18.670.400 ¡ 18.610.951 4.673.650 5.547.200 1.589.500 1.614.149 24.933.55Ó ii 25.772.300
Reus . ........... 1.805.800 | 1.760.478 173.550 311.214 286.000 288.636 2.265.350 |

i
2.360.328

79.760.551 25 042.755 *6.632.230 16A77.820 16464.7552 122L *61.416 1 131.557.50f
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R E SU M E N  G E N E R A L

FONDOS PUBLICOS A C C IO N E S RENTA FIJA T O T A L
Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas
Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios d e 
Corredores.

SUMAS ...

315.864.150

81.040.841

396.904.99i

1
1
¡ 309.834.206
i
; T9.760.fi 51

i 389.594.757
1

99.414.505

25.042.7-55

124.457.260

1
i
i 136.7S6.620
i
¡ 35.632.220

i 172.428.840
1

58.132.200

16.177.820

74.310.020

1
1
1 56.646.202
1
| 16.164.732

¡ 72.809.934
1

473.410.855

1.22.201.416

595.672.271

i
i
; 50Q.2T6.028
1
j 131.557.503

¡ 634.833.531
1

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

A djudicando a las doncellas que se 
m encionan 1os c inco premios, de p e 
setas 125 cada uno , asignados a las 
acogidas en los Establecim ientos de 
Beneficencia Provincial de M adrid .

E n íel sorteo celebrado doy, con 
'arreglo al artículo 57 de la  In s tru c 
ción genera-l de Loterías de 25 de fe 
brero  de li893, para  ad jud icar los c in 
co prem ios, de 125 pesetais cada  uno, 
aagnados* a las doncellas acogidas en 
los establecim ientos de Beneficencia 
provincial de M adrid, han  resultado 
agraciadas las s ig u ien tes :

P e tra  R am iréz G a rc ía , M aría R a
mos H erránz, M aría de Las Mercedes 
Sánchez Cabezas, del Colegio de Nné.v 
tra Señora de las Mercedes; Josefina 
B allesteros Goyne y Amalia Espin 
R ián , del Colegio de N uestra Señora 
de i& Paz.

Lo que se anuncia p a ra  conocim ien
to  del público y dem ás efectos.

M adrid, 22 de enero de 1944. — 
P. O-, E. Q uijada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos lps trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Eleotra Bena ventana, S. A.», solici
tando autorización p ara  constru ir una 
línea de transporte  de energía eléctri
ca en aü/ta tensión que, partiendo de 
lá línea que term ina en la fábrica 
de h arinas de La Tabla, propiedad de 
la m ism a Em presa, tenga su 'término 
en el pueblo de G ran ja  de M orerueía 
(Zam ora), instalándose en d'rcho pue
blo un transform ador reductor tipo ca- 
Sdta,

Este Dilección General, a propuesta

  de la  Sección correspondiente de la 
i misma, ha  re.sue!í?o:
! Auto rizar a «Flectra B enaventana, 
i Sociedad Anónima», para  constru ir la 

líufú i>royrCiada que perm itirá el 
transporte de 100 KVA. de potencia a 
la ivnsión de 20.000 V., en un recorrido 
de 3.500 m e tro s ,*  instalándose un 
transform ador reductor de 30 KVA. dé 
potencia en G ran ja  de M oreruela, en 
relación de transform ación 20.000/220- ¡ 
127 V. con arreglo a  tas condiciones 

¡ generales íija d a s en la norm a undéci
m a de la Orden m inisterial dé 12-9-39 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa  
será d^ tres meses, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación dé la re 
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Lar Delegación de Ind u stria  de 
Zam ora com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Eléetra | 
llena ventana, S. A,», lSe cumplen las 
condiciones fijadas en los Regí ámen
los especiales que rigen el servicio de 
electricidad. efectuando, una vez cons
tru ida la línea e instalado el tran s
form ador, la-s comprobaciones necesa
rias por lo que afec ta  a  las circuns
tancias expuestas y con relación a  la  
seguridad pública, en' la  form a señala
da en la^ disposiciones vigenitcs.

Dios guarde a V. S. m uchas años.
M adrid, 11 de enero de 1944.—El 

D iivctor general de Industria , Luis 
Ponibo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
(fe Industria  dé Zamora.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«Cooperativa devrPésoa de Altura», so
licitando autorización p a ra  in sta lar una 
industria  com prendida en el grupo se
gundo, apartado  b), de la clasificación 
est ab 1 ec i d a ' en lia O rd en mi n isteri al de 
12 de septiem bre de 1939,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con lá  propuesta de la  Sección corres- 
j^djepfte,. ha resuelto autorizar ai

«Cooperativa de Pesca de Altura», del 
p u m o  de P asajrs, pura ia s ta la r en el 
nii5di\u una  íáb ijca  de hielo, con ca- 
p-dcidad pái-a 100 toneladas diarias, 
con u n v g ’.o a las condiciones genera
les establecidas én la norm a undéci
m a de la c itada  Orden m inisterial, 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puerta  en m áncha 
será de Un año, contado a  p a r tir  d$ 
lo fecha de esta autorización.

2.a La producción de esta indus
tr ia  se destinará  exclusivam ente a  las 
neces'dades de los arm adores compo
nentes de la E ntidad concesionaria.

3.a Es tu autorización no supone la  
de im purtsción de m aquinaria, que de
berá solicitarse en ja form a acostum 
brada, Acompañándose un ejem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e»  
el que se publique la resolución o  co* 
p1.a au torizada de la mism a, extendi
da por [\  Delegación de Industria , y 
certificado, expedido igualm ente por 
éJ.it, de la relación valorada de m a 
quinaria a que se con trae  l'a presente, 
resolución.

4.a La solicitud de im portación 
bérá acom pañarse de la  documentación- 
necesaria p a ra  probár píleffiamejnt© la  
no fabricación nacional de ios «lemen* 
tos que se quieran im portar.

5.a En el pflazo de un  meg <jebfcrá 
presentarse, por conducto de l-a Dele-* 
gación de in d u stria , una  relación com
pleta  y valorada de todos los elemen
tos de fabricación y utillaje que h a 
yan de inrtial-arse.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 13 de enero de 1944.—El 

D irector general, Luis Poonlbo.

Sr. Ingeniero Jefe  de la  Delegación
de Industria  de Guipúzcoa,.

Cumplidos los trám ites  reg lam en ta
rios en  el expediente prom ovido por 
la Sociedad «Electra B enaventana, 
Sociedad Anónima», solicitando au to 
rización p a ra  constru ir una  línea do 
tran spo rte  de energía eléc trica que* 
partiendo de Ja soíbestación, itíSaxl
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tos del Duero, S. A.», tiene en Eena- 
vente, termine en Santa Coloma de 
las Carabias (Zamora), y asimismo 

"para instalar un transformador de ti
po intemperie en este último pueblo,

Esal D:recc.ón General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar u «Electra Benaventana, 
Sociedad Anónima», para construir 3a 
línea mencionada, que permitirá un 
transporte de 100 KVA. de potencia 
por corriente alterna trifásica a la 
tensión de 13.800 V. en un recorrido 
de 9.300, y asimismo para instalar un 
transformador-reductor t.po intempe
rie de la potencia indicada y relación 
de transformación 13.800/220-120 V., 
de acuerdo con las condiciones genera
les Ajadas en la norma lil de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes:
. 1.a El plazo de puesta en marcha 

será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Electra 
Benaventana, S. A.», ge cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
construida la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Zamora.

Cumplidos -los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Félix Gómez Rodrigo solicitando 
autorización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión que, derivando de la lí
nea general de «Hidroeléctrica Reni- 
11-a», provea de energía eléctrica a la 
huerta de su propiedad denominada 
«Los Leones», sita en el término de 
Talavera de la Reina, .y asimismo pa
ra instalar un transformador-reductor 
ttpo caseta en la finca mencionada,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con  la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar z  don Félix Gómez Rodri
go para construir la linea mencionada, 
qué ¡permitirá un transporte de 4 ki- 
lovatios-amperios de potencia por co

rriente alterna trifásica a la tensión 
de 3.000 Y. en un recorrido de I¡8 me
tros y asimismo para instalar un trans
formador-reductor de la potencia in
dicada, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de 
la Orden ministerial de 12-9-1939 y con 
las especia1 es siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
,1a- fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará s: en el detalle del 
proyecto presentado por don Félix G ó
mez Rodrigo se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen «q servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construi
da la línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a -Las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguri
dad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Toledo.

Cumplidos loe- trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por
H. de Julio Jiménez, solicitando auto
rización para construir una línea de 
transportes de energía etéctric,t en al
ta tensión, que derivando de la caseta 
de transformación propiedad de «Hi- 
druéléorrica Re ni lia, S A.», en el pue
blo de Calera (Toledo), termine eii una 
fábrica de harinás propiedad del soli
citante, en cuyas proximidades se ins
talará, asimismo, un transformador re
ductor de tipo casera, •

Es/ta Dirección General ¿e  Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

i Autorizar a H. de Julio Jiménez pa
ra construir la linea ’proyectada que 
permitirá e¿ transporte -de una poten
cia de 60 KVA. por corriente alterna 
trifásica a la tensión de 6-000 V., en 
un recondo de 325 metros, y asimismo 
para instalar un transformador reduc
tor de tipo caseta de la potencia in
dicada y relación de transformación 
6.000/220 V.. de acuerdo con las con
diciones genérales fijadas en la nor
ma undécima de te Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será dé nos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
~ La Ddcgacl<jp, d* Industria de

Toledo comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por H de Ju
lio Jiménez se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen e! servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instalado e \ transformador, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 dé <-nero de 1944.—El Di- • 

rector general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe do la Delegación 

de'Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites régle menta
rlos en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica Madrileña» solicitan, 
do autorización para construir una lí
nea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión que, partiendo de 
la caseta de transformación que esta 
Empresa tiene instalada en Fuente- 
novilla (GuadalajaraL termine en una 
caseta de transformación que hab^á 
de instalarse en la vega de Mazuecos 
por el Grupo Sindical de Coíonización 
número 12,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madri
leña» para construir la línea descrita;, 
que permitirá el transporte de 600 ki
lovatios-amperios de potencia por co
rriente alterna trifásica a la tensión 
de 15.000 V. en un recorrido de 1*8 ki
lómetros, con arreglo a las condicio
nes generales Ajadas en la norma 1:1 
de la Orden ministerial de 12-9-1930 
y a  las especiales siguientes:

1.a Eli plazo de puesta en marcha 
será de cinco meses, contados a par, 
tir de la fecha de publicación de esta, 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DHL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Guadailajara comprobará si en el de
talle del proyecto presentado p o r  
«Unión Eléctrica Madrileña» se cum
plen üas condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que .rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea, las comproba
ciones necesarias, por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a il-a seguridad pública, en la 
forma señalada en Lis disposiciones vi
gentes. -

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madird, 5 de enero de 1944. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d4 

Indultarla de Guadalajarv
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ADMINISTRACION CENTRAL                                         MINISTERIO DE AGRICULTURA 
                                                                                                  Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de noviembre de 1943, según los datos remitidos a este Cen
tro por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies 
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerta 
o sacrificio

Aborto contagioso .......,....... .
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ......... ' .....................................
Idem .................................................

Actinomicosis ................................

Agalaxia contagiosa .........

Carbunco bacteridiano
Idem ................................................
Idem ............... (................................
Idem ................. ...............................
Idem .................................................
Idem .................. ..............................
Idem ....................... .........................
Idem ................................................
Idem ..... ,.........................................
Idem ...;................................ ...........
Idem ....................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ............... ................................
Idem ............................ ....................
Idem ................................................
Idem ................................................

Carbunco sintomático .7,77777;.-.....
Idem ....................... .................ttt»..
Idem ......... .....................................

Cisticercosis ........................ .........
Idem ................................................
Idem .......... .....................................
Idem ................................................

Barceloná ..... .....................
La Coruña ......... ................
Lugo .................................
Madrid ...... ........................
^Pontevedra .................... .

LugO ...;................7.7 ...

Palencia r.. . . . 7.—....... ¿77....

Avila ...:..... r . ; . . ; . . . . - . - . ...
Cáceres ................................
Córdoba .............................
Guipúzcoa .........................
Huesca .................................
Idem ..................................
La Coruña ............... ........ .
Idem ..... ......................
Logroño .............................
Lugo ............................ .
Orense .................................
Oviedo .............. ..................
Salamanca ..... ....................
Toledo .................................
Valencia ............................
Zamora ....................... .
Zaragoza ............................

Guipúzcoa ...7 ..777..... .ttttt:
Huesca ...............................
Orense ............- ..................

Avila .............. ,.....................
Badajoz ...............................
Barcelona ....................... .
Cáceres ................................
Murcia

1
2
8
1
1

2

X

2
1
1
1
1
1
1

14
1
4
2
2
1
1
1
1
3

3
1 
1

6
4
2 
9 
6

•Bovina ........
Bov:na ........
Bovina .......
B ov in a ........*
Bovina ........

Bovina 7T.....

Caprina

Bovina ...,7 .-.
Equina .........
Bovina ........
Bovina ......
Ovina ...........
Equina ,........
Equina .......
Bovina ........
Ovina ...........
Bovina ........
Bovina 77. .: -
B ov in a .........
B ov in a .........
Bovina ........
Bovina .........
B ov in a .........
Ovina ...........

Bovina .-.x
Bovina .........
Boyina ........

Porcina 7;.... 
Porcina , ,, 
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......

4
4

24

9

41

2
1
4
2

12
1
2

33
2

15
7
2
3
1
2
1

75

155

2
3
2

7

11 •
11
2
9
9 1

8
1

9

• 1
— ■■ >4 

* 1

* 3
—•----- ----------4

* 3

2
1
2
2

12
1r»

33
2

13
6
2
3
1
2
1

75 

160 '

2
2
1

---------- ----- «A
5 ‘

11
11
2
9

1 a
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Enfermedad Provincia Municipios
A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte 

0  sacrificio

Oistícercosia .....................777
Idem  ...................................... . ............
Idem  .................t. . ......7. . . . . . .

Salam anca
T arrag on a ...................
Toledo ................... ...........

1
1
0

P orcina ......
P o rc in a1 .......
Poroina .......

1
1

19
1
1

19
54 54

C ólera av iar ...77¿7.77..7 .̂7777.7 .77. ..
Idem  ........................................... .
Idem  ...................................................

Córdoba ...777.777...;t:í7-.777̂ .O rense .................. f. .........
Sevilla .................... ..............

a
i
i

Aviar ....... ir.
Aviar .......4...
Aviar ... .. . .. .

535
4

65
221

4
5

, 604 230

D ifte ria  av iar ...............................
Idem  ...................................................
Idem  ..................................................

B ada joz ........ . ............
Lugo .......................................
Orense ...................................

i
1
2

Aviar • 77.77777.
Aviar ............
Aviar .............

68
5

69
143

21
2

69
92

D isen tería de los recién nacidos 1 Poroina .-..7.. 14 7
14 7

D& tom atosis ... ..; ........... .77. ....... ft.
Idem  ...................................................
Idem  ..................................................
Idem  ..................................................
Idem  ...................................................Idem  ................... ..............................
Idem  ........................................... .
Idem  ...................................................
Idem  ...................................................

Cádiz ........... ........... r............
Idem  .....................................
Idem  .............. ........ ¡T-.-.i
H uesca .................................
Idem  ...... ............................
La C oruña ...........................
Lugo ................... .-..................
Idem  ................................
Pon tevedra ..............i.........

8
a
8
2
1
1
1
1
3

Bovina .......
O vina ...........
C aprina 
Bovina ........
O vina .........
Bovina 777...
Bovina ........
O vina ...........
Bovina ........

42
15
12
29

533
2
2

18

42
15
12
29

633
2
2

• 12 
4

, 653 651

D u rin a  ............................................. N avarra  .......ttittí.ttttíttíít; 4 C an ina  ...7.. 9 —

1 9 —

Estrongilosis ...... .......................... H uesca ........7.7.. .ff;.... X Ovina 777...7;-. 165
165

165
165

Fiebre afto sa  .........................
Idem  ........ ..........................................
Idem, .r....................... *...... ............ .
Idem  .......................... ..................
Idem  ............... ...................................
Idem  ••Y...................... .................*.
Idem  ...................................................
Idem  ...r ... . . .. . . ..................................
Idem  ....................................................
Idem  ....................................................
Idem  ...................................................
Idem  ......................... ........................
Idem  j  »y  *

Avila ................................ .....
Idem  ........... ....................... .
Idem  ................................ .
Idem  ..............................
Badajoz ............
Idem  ................................
Idem  ........... ...........................
B arcelona *...............Burgos ...................................
Cáceres ..................................
Idem  ........................................
Castellón .............................
Idem  .-................ 7.;....-.....*..
C iudad Real 
Oórdpba

13
8
1
1
2
1
1

10
1
8
6
2
1
8
i

Bovina ........Ovina ...........
C aprina ......
Porcina .......
Bovina
O vina ...........
P orcina .......B ovina ........
B o v in a ..........
B ovina .«.•*-**
P orcina .......
Bovina .......
O vina ...........
O vina 7.7 .;.... p o rc in a

338
729

125
8>95
47

194
74

869
587

764
32
93

1
14 

* 1 
♦ 1

52

3
2

*  78 
é
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A N I M A L E S

Enferm edad Provincia M unicipios Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte 

0  sacrificio

F ieb re  afltasa 777. . . . . . . í . ; . -.
Idem  .....................................................
Idem  . . . t................................................
Idem  ....................... .............................
Idem  .....................................................
Idem  .....................................................
Idem  .................... . . ; .............................
Idem  ...............v...................................
Idem  .....................................................
Idem  ......................................................
Idem  ........................ .............................
Idem  ......................................................
Idean ........................................
Idem  ......................................................
Idem  x....................................................
Idem  x.....................................................
Idem  .......... ................ r. . . .....................
Idem  x. . . ..................................................
Idem  ........................................................
Idem  ........................................................
Idem  ......................................................
Idem  ....................................... .............
Idem  ......................................................
Idem  ......................................................
Idem  .....................................................
Idem  ............................................. .......
Idem  .................... . ................................
Idem  ............................................. ........
Idem  ......................................................
Idem  ................................................ ....

F ieb re  de M a lta  ..........................
Idem  .......... ................................. ........
Idem  ...... ..............................................

M al ro jo  ...........................................
Idem  .....................................................
Idem  .....................................................
Idem  .....................................................
ídem  ...................................... ...............
Idem  .............. .......................................
Idem  ......................................................
Idem  .....................................................
Idem  ....................................................
Idem  .....................................................
Idem  ............................................. ......
Idem  ......................................................
Idem  ......................................................
Idem ....... *.............................................
Idem  .............. ......................................
Idem  .............. !.....................................
Id^m  .................... .................................

C órdoba .;. .7 . . ....... .. ... tt.
G e r o n a ...................................
G ra n a d a  ............................
Idem  ..................... ............. .
G u ad a la  ja r a  ........................
Id em  ....... .................................
Idem  ....... . . . . . . ...................
G uipúzcoa ......................... .
J a é n  ........................................
L érida  .....................................
Logroño .................... . , ...........
M álaga .............. ................... .
F a len c ia  ................................
S a n ta n d e r  ........................ .
Segovia ..................................
Idem  .........................................
Sev illa  .....................................
S o ria  .......................................
T eru e l .....................................
Idem  .................... i..................
Idem  .......................................
T oledo .....................................
Idem  .........................................
Idem  .......................................

Id e m  ........................................
V alencia .................................
Id e m  .........................................
Idem  .......................................
V alladolid  .............................
Z am o ra  ..................................
Z aragoza ...............................
Idem  ........................................

B adajoz .......-..7 .777777;.......^
L érid a  ....................................
V izcaya ................. ...............

A licante ............. .. ..7 . .777....
B arcelo n a *............................C astellón  .....................
C uenca .....................................
G eron a  ...................................
L a C oruña .............,..............
León .........................................
L érida  ......................................
Lugo .........................................
M álag a .................................
N av a rra  ................................
O rense .....................................
Palenc ia  ................................
P o n tev ed ra  ..........................
S a lam a n ca  ...........................
Sevilla .....................................
T eruel .....................................
Z am ora ...................................
Z aragoza ................................

j

2
7
1
1
C
7
2

11
1
2
1
1
1

15
2
2
3
3
1
1
7
5
2
2
2
2
5
6 
1 
2 
6 
1'

1
2
1

1
1
2 
3

. 2
7 
2
3 
5 
2 
5
4 
1 
2
8 
1
5 . 
8 
0

B ovina ....-i.-. 
B ovina ,,...7; 
B ovina
O vina ..........
O vina .......
C a p rin a
B o v in a ..........
B o v in a ..........
B ovina ..........
B ovina .........B ovina ........
B ovina .........
O vina ...........
B ovina ........
B ovina .........
O vina ............
B ovina *.........
B ovina ......7..
Bovina .......
C a p rin a  ......
O vina ...........
Bovina .........
O vina ...........
C ap rin a  .......
P o rc in a  .......
C a p rin a  .......
O vina ............
B ovina .........
Bovina ..........
B o v in a ..........
B ovina .........
P o rc in a  .......

C ap rin a  .......
Bovina ..........
B ovina ..........

P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......P o rc in a
P o rc in a  .......
P o rc in a  .......
P o rcin a  .......
P o rc in a  ........

30 
79 
10 
25

5.034
3.570

66
83
18
71
4

25
388
642
263

25
ir a
24
11
49 

21.123
139

1.385
136
92
54

200
101
34
12

234
23

30.048

• 2 
4 
1
7

1
3

18
45
13
19
15
52
31 
30

, 16 
3 
7 

48
50 

7
42

179
f ,  en» '

' j '

11

303
2

1
25
4

9
2
3
5

32
14

294

2
1

3

4
20

1
5

•! 2
6 

43
8

'27
. * 17 

3 
1

26
15 

•  22
34 • 
25

- —— 7 ^
__~ .j/ííj*-



P á g i n a  6 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23  e n e r o   1 9 4 4

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies  
atacadas 

 Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Muermo ................................ ........ Guadal ajara .................. 1
1

Equina 5 5
Idem .............................................. . Sevilla ................................. En nina 1 1

6 8

Papera .......................... ............... Sevilla ............................... 1 Equina ........ 1
Idem ............................. .................. Zaragoza ............................. 1 Eauina .... 3

4 —

Perineumonía exudativa conta
giosa . ... .......................... Alava .................................. 2 Bovina ....... 4 4

Idem ................................................ Madrid ............................... 1 Bovina ......... • 1
Idem ............................................... Navarra .............................. 2 B ov in a ......... 3 3
Idem ................ ............................... Valladolid .......................... 1 Bovina .. . 1 1

8 9

Peste aviar...................................... La Comuña..... ..................... 4 A trloi* - .** — 233 222

233 222

Peste porcina ................................. Almería .............................. 1 14
30

8
25
14 

* 34
15 

143 
120
59

260
23

249

Idem ................................................ Avila ................................ 1
Idem ................................................. Badajoz .............................. 1

...
Porcina .... 10

Idem . ......................... ;............. Cácereg .............................. 2 Povrna ...... 31
Idem ................................................ Cádiz .................................. 1 Porrina ...... 40

357Idem ................................................ Córdoba ......... '......... ......... 3 PnTY'ina ......
Idem ................................................. Huelva .........’..................... 5 Pnrcvna ..... 194
Idem ...................................... La Coruña .......................... 13 Porcina ....... 60
Idem ......................................... Lugo ..................................... 12 Porcina ....... 323
Idem *.......................................... Málaga ................................. 3 Porcina ....•; 47
Idem ............................................ Orense .............. .................. 11 Porcina ....... 266
Idem .................................... Pontevedra ....................... 1 Porcina ....... 4 ■4
Idem .......  . Salamanca .......................... 1 Porcina ...... 100 V 90 

81 
5

Idem .......................... Sevilla .i.......................... 3 Porcina ...... 110
Idem ...........  . .. Toledo ................................. 1 Porcina ...... 10
Idem ................................................... Zamora ............................... 1 Porcina ...... 4 4.

1.600 1.140

Piropl-asmosis . . .............................. Córdoba ....................... j . 1 Bovina 32 20
Idem ............................................. Gerona ............................ .... 3 Bovina ......... 2

34 20

pseudotuberculosis . . . . . . . . . . . . . . . . ................ Murcia ................................................... 1 Ovina .......... 1 1
* • 15Idem ................................................ Sevilla .  ........ « . . 1 Porcina .......

Idem ............................................... Zaragoza ............................. 2 Ovina .......... 17 17

18 33

Pulmonía contagiosa ................. Cádiz ................................................................ s Poro4 na ................ 37 27 •

* 20Idem ............................................................................................................................................ Sevilla ........................... ....................... ... 1 Porcina ....................
•

4

i 41 53
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Enfermedad Provincia Municipios
A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o  sacrificio

Idem .....................................................Idem ......................................................
Idem ......................................................Idem ......................................................Idem ......................................................
Idem .....................................................Idem ........... :.........................................
Idem ......................................................Idem ......................................................
Idem .....................................................Idem ......................................................
Idem .....................................................Idem ......................................................
Id*m .....................................................Idem ..................................................Idem ........................................... .
Idem .........................................Idem ................ v..r....... 7...... .
Idem ...................................................
Idem ....................................... .
Idem .....................................................

Sam a ....................7 r . ........ - .
Idem ......................................................Idem .............*.......................................Idem ............................................. ........Idem ......................................................
Idem ........................ ................. ..........

Septicemia gangrenosa ...777...777.

Septicemia hemorrágica ...r.-,..
Idem ......................................................Idem ......................................................Idem ................ ..7 .............
Idem ............... .......................... .......Idem ............ ;.. 777̂ . . . . 7777^.777.-7?...

Tifosis arlar ...................................

Triquinosis ...... ................................Idem ...................:.................................
Idem ....................................................Idem ......................................................Idem ............ .. .7 .777 V... ..
Idem

Alava ..................................
Avila .......................................Badajoz ............... .............
Barcelona ............................
Idem ....................................
Cace res ...................................Córdoba ................................
Cuenca ...................................La Cor uña .............................
Lérida ......................................Lugo .........................................
Idem ........................................
Murcia ..................................Navarra .................................
Idem ..................................Oviedo .....................................
Idem .................................... .Segovia ....... ..........................
Sevilla .....................................Teruel .....................................
Toledo ............................... .
Valencia ................................

Almería .-..777...777...7777777;,.Badajoz ................. .......... .Córdoba .................................
La Coruña ............................Idem .......................................
Sevilla ....................................

La Corufia ........7 7 .. . . . .7777..

Córdoba ................................
Idem ........................................
Idem ........................................Murcia .....................................Oviedo .....................................
Santander ..............................
Sevilla ................................... .

Lugo .777...r.;..T7....;.....

, Badajoz ...................................
Barcelona .......................\ ......
Cáceres ......... .........................
Granada ................................Guipúzcoa ............................
Logroño ......... ......i..».

4
115 
1 
1 1 4 
1 2 
2 
1 2 
1 2 
1 1 2 1 T
11

13
1
11
1

1

32 
1 1 
1 
1 
1

1

4
12
81
1
1

Canina .......
EquinaPelma ..........
Canina
F e lin a ...........
Porcina .......
Canina ........Canina .......
Canina ........
Canina .......
Canina ........
Bovina ........ .Canina .......
Ovina ...........Canina .......
Canina ........Pelma ..........
Canina ........
Bovfna ........Canina ....
Canina .......Canina ........

Caprina .......Ovina ...........Ovina ...........
Equina .......Bovina ........
Equina ........

Porcina .......

Porcina .......
Bovina .........
Ovina ...........Ovina ...........Porcina .......Bovina ........Bovina .........

Aviar ,.r.

Porcina .......Porcina .......Porcina .......
Porcina
Porcina .......Porcina ....77  

l Porcina ......

4
1
2
8
1
4
14
1
2
2
1
2
13
1
1 '
2
1
12
1

46

3
7
2
13

10

1
1

363
4 
4 
1 
18

331

7
7

4
12

12 ' 
1 
1

i 1

4
1
2
8
14
1
4
1
22
12
1
3 
1 
1 2 
1 1 
2 
1

40

• 10 
* 5

15

1
1

263
4 
4 
1 
1 8 
1

282

3
3

4
12

12
1
1
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Enfermedad Provincia Municipios
A N I MA L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajaspor muerte o sacrificio

Triquinosis ......... 7,....,.^ ...^ ......Idem ...........................................Idem ...........................................

Tuberculosis ..............................Idem .................................. ........Idean ............ .....................Idem ...........................................Idem ..... ....................................Idem ...........................................Idem .................... ;.....................Idem ...........................................Idem ...........................................Idem ..........................................Idem ...........................................Idem ...........................................Idem ............... ............... .
Idem ...........................................

Viruela ...................... ................Idem ...........................................Idem ........... .............. ................Idem ..........................................Idem ............ . 7.. r...... 7 ..... 777777...Idem ................ ........ 7T....77.......Idem ............................................Idem ...........................................Idem ...........................................Idem ................................. .........Idem ...............'.....¿i............. .Idem ....................................Idem ..................................... .Idem ................................. .

Navarra ..........................Salamanca ...................Toledo .......................... ü!

Barcelona .......... .........Córdoba .......................Guipúzcoa ......... ..........Huesca .............................La Coruña .......................Las Palmas ..............Lugo ..............................Navarra ................. ..........Orense ..............................Oviedo ......................... .Salamanca ......,...............Sevilla ............................Toledo ............... ..............Vizcaya ............................Zaragoza ................... .7 ...

Almería ................. „.77....Badajoz ............................Burgos ............................Ciudad Real ...................Córdoba .............. ......... .Granada .......................León .............. ................Jaén .................................Palencia ..........................Soria ................................Tarragona ¿........... ...........Valladolid ........................Zamora ........................ -.-.tu.Zaragoza ........................

144

22111723 2 1 1 1 1 1 2 1

84 1 3 1 1 3172123143

PorcinaPorcinaPorcina

Bovina ........Bovina .......BovinaBovina ........Bovina ........Bovina ........Bovina .......Bovina .......Bovina .......Bovina ........Bovina .......Bovina .......Porcina .....Bovina .......Bovina .... .

Ovina ......7..Ovina .........Ovina .........Ovina ......Ovina ..........Ovina .........Ovina ........Ovina .........Ovina ........Ovina .........Ovina .........Ovina .........Ovina .........Ovina ....... ..

144
3-1

G98115624 -7 1 6 2 1 1 38
170

2376003032
109720352981588527

1,368

144
31

6981154237 1 6 2 1 138
167

4778
* 78* 3-4 60 13 362

727

350

R E S U M E N

ENFERMEDADES Especiesatacadas Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Aborto contagioso (Avor-tement contagieuse) ............... ...........................

ActinonUcosis (Actinonücose). ............ ....... .....................

Bovina ........
Totales....

Bovina ........
Totales ...

41
41

9
 9

 1
1
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Agalaxia contagiosa (Agalaxie contagieuse) ...................... . .......... ............. . Caprina .. . . .7 — • 3
Totales.... — 3

Carbunco bacteridiano (Fiévre charbonneuse) . . . r . ; . ....... ....................................... . .

Equina.....-.r..

Bovina ......

Ovina *.............

472
89

4
07
89

Totales.... 165 100

Carbunco sintomático (Cbarbon :symptomatique)...-.T..-r;.........r.;...777......777;.. Bovina . . . . * . 7 5
Totales.... 7 5

Porcina 54 54
Totales.... 54 54

Aviar ..T ....r .. 143 92
Totales ... 143 92

Disentería do los recién nacidos (Dysentene des noveaunés) ..... ................ Porcina 14 7
- Totales ... 14 7

Bovina ..........

Ovina .............

Caprina .........

93543
12

79 
* 560 12

Totales.... 65*3 651

Durina (Dourine) ...777.................. . . . ......... v . M. ^ . . . MT ..T r í ; . . .r r ; . . .^ . . .r .7 . . . 7̂ r7r;..^rr;. Canina . . . . . .

Totales..-.

9
9

—

Estrongilosis (Strongylose) . . .77;.. . 777.................... .7 .̂... .................................................77; Ovina . . .w .r .. 165 165
Totales ... 105 165 t

Fiebre aftosa (Fiévre aphteuse) ..... ............................... ............... .............*
Bovina .... -
Ovina ........
Caprina ...*. 
Porcina ......

3.5157 
|  29.846 

3.869 843

124142
622

• Totales*^. 38.048 294

Fiebre de Malta (Melitococcie) ...... ................. ............................................., Bovina .........
Caprina

5
2 12

Totales.... 7 3

Mdl rojo (Rouget du porc) .««»*7. y*»»»m*•«.#•»*.«»»»» ».r* *»*]»♦ 7»».»*»»»»»»¿«.*.«••.»»»»»»..»...... Porcina ...... 579 257
Totales r.V 679 257
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E n f e r m e d a d e s E s p e c i e s
a t a c a d a s Invasiones

 Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Muermo (Morve) , 77.77.777.. . r.. ¿77777777777 777777777777.7.7. .777777777...777777; .77777; 77777. 7..

Papera (Oreillon) ...77?...........777...777777777.77....... ....777...777777... tt;...777777......

/ Cólera aviar (Cholera aviaire) ..7 ...77.7777777,7777...777 ttjttí;..

1 Pulmonía oontagiosa (Pneumo-enterite) ........... 7.777777777;.

Pastereloste. 1 
(Pasteurellose) \

1 Septicemia hemorrágica (Septlcemie hemorragique)..r.7

Perineumonía exudativa contagiosa (Péripneumonie oontagieuse) 777.-77

reate aviar (Peste aviaire) ...... ....................... .a.*..............................*................*

Peste porcina (Peste du poro) ............................ ........................ttttti....... ...........

#

Pseudotuberculosis (Pseudotuberculose) ...........777...777............... ........... .......

Rabia (Rag#) ,.... ..7 7. •»«•»••» *77¿7¿.

Equina .......

Totales..-.

Equina .....

Totales ...

Aviar ............

Totales...

Porcina .......

Totales.-;.

Bovina .-77...
Ovina ..... .
Porcina .......

TOtaleS. rr.

Bovina ...7.7-.-. 

Totales....

Aviar 7.....77; 

Totales....

Porcina ...77. 

Totales...

Bovina ...7.77. 

Totales..-..

Ovina 77.777... 
Porcina ......

Totales....

Equina ......
Bovina ........
Ovina .....7...
Porcina .......
Canina .......
Felina .........

Totales....

6

6

4

4

604

604

41

41

12
5

£64

381

8

8

233

233

1.600

1.600

34

34

18

18

1
2
1
4

34
4

40

6

6

230

230

• 53
-------------- <

53

* 13
5

204

282

* 9

9

222

222

1.140

1.140

20

20

18
• 13

33

1
2
1
4

84
4

----------— 4
40
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Enfermedades
Especies
atacadas

Invasiones 
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Sama (Gale).......... ........................................................  7í7...r..77i..... .

* Septicemia gangrenosa (Septicemie gangreneuse)...................................

\

Tifosis aviar (Typhose aviairq) .............. i.........................................

Triquínos's (Tnchmose) ........................................................................

Tuberculosis (Tuberculoso ....................................................................

Viruela (Claveleé) ...................................................................................

Equina.......
Bovina ......
Ovina ........
Caprina .....

Totales..,.

Porcina .....

Totales.. .

Aviar ....

Totales ...

Porcina .....

Totales....

Bovina 
Porcina .....

Totales...

Ovina ....v;;.. 

Totales....

5
1
7
3

18

1

1

7

7

31

31

m
1

170

1.368

1.368

!

5
* 10 

15

1

1

3

3

3*1

31

166
1

167

960

350

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas indican enfermos de meses anteriores.
Madrid. 13 de enero- de 1944.—El Jefe d e  la Sección de Higiene y Sanidad Veterinarias, José Orensanz. 

V.° B.°, el Director general, P. D., Aureliano Quintero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el concurso-opos ic ión  
convocado para p roveer una plaza de 

Ordenanza del C en tro  de P e rfe cc io namiento 
O brero de M ad rid .

Vista la propuesta formulada por 
e l Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios d'éfi concuaso-oposición convo
cado para proveer una plaza de Or
denanza del Centro de Perfecciona
miento odrero de Madrid;

Res.u\lando que por Orden de la 
Subsecretaría de 18 de noviémbre de 
1943, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 d* noviembre

siguiente, y con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
19319 y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940, se anunció concurso- 
oposición para proveer, por el tumo 
libre, una plaza de Ordenanza del 
Centro de perfeccionamiento Obrero 
de Madrid con el sueldo anual de pe
setas 3.000;

Resultando que verificados los ejer_. 
cioios por el único aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribu
nal, designado por la Dirección del 
Centro, propone el nombramiento para 
dicho cargo a favor de Femando Mo- 
'narferio Vázquez., elevando dicha pro
puesta al Ministerio;
| Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pne- 
Isen/tacta redamación alguna, contra la

actuación del Tribunal ni del  
opositor;

Considerando que se han cumplido 
todos l°s requisitos exigidos por la 
Orden ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 y lo ̂  establecidos en la de 
convocatoria,

Esta .Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados y, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar, en virtud de 
concurso-oposición, a Femando Mo
nasterio Vázquez con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo cuatto. concepto segun
do, número 2, del 'Presupuesto, de gas
tos de este Departamento, para1 la. 
plaza de Ordenanza del Centro da
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Perfeccionamiento Obreix> y Oficina 
Cent:ai de Documentación Profesio
nal de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de ¿ñero de' 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

6r. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Resolviendo el concurso-exposición con
vocado para proveer  una plaza de 
Ordenanza de la Escuela de Inge
nieros Navales de Madrid.

Vista la propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso-oposición convoca
do psra proveer en propiedad una pla
za de Ordenanza de la Escuela de In 
genieros Navales de Madrid;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de 18 de noviembre de 
4943,. publicada en el B O LETIN  O FI
CIAL» DEL E S TA D o de 26 del mis
mo, y con sujeción a los preceptos de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940 anunció concurso-oposición 
para proveer, por el turno de ex com
batientes, una plaza de Ordenanza de 
3 a, Escuela de Ingenieros Navales de 
Madrid, con el sueldo anual de pese
tas 5.000;

Resultando que verificados los ejer
cicios ^ o r  el único aspirante que cum
plió los requisitos señalados, el T r i
bunal, designado por la Dirección del 
Centro; propone el nombramiento pura 
dicho caigo a favor de Felipe V ilar 
García, elevaíido dicha propuesta a* 
Ministerio;

Resultando que durante la celebra
ción de ios ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación algún,a contra la 
actuación del Tribunal ni del opo
sitor;

Considerando que se han cumplido 
todoa los requisitos exigidos en la Or- j 
den • ministerial de 3 de septiembre 
de 194-0 y los establecidos en la con
vocatoria,

Esta subsecretaría h a . resuelto apro
bar los’ ejercicios Verificados y, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal que ha juzgado los 
mismos, nombrar a Felipe V ilar Gar
cía, en' virtud de concurso-oposición, 
pasa el- cargo de Ordenanza de la Es
cuela de Ingenieros Navales de Ma
drid, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, que percibirá con csrgo al ca- 
pítalo .primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto 12, del Presupues
to de gastos del Departamento.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos* />■ — •—

: ..r: - *  - ... ¿V  ./ '*

Dio^ guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 19 de enero de 1944.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Sr Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de « Química orgánica apli
cada a la Farmacia» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona.

Se halla v-cante en la Facultad de 
Farmacia d<- la Universidad de Barce
lona ia cátedra- de «Química orgánica 
aplicada a la Farmacia», que ha de 
proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a ]a traslación los Ca- 
tedlráiticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente | 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido oíste derecho.

El orden de preferencia de lps aspi
rantes será el que para los concursos 
eáiáblece la Ley de 29 de julio de 1943 
y el Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado 
por aquélla, teniéndose en cuenta, 
además, Tos servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspírenles que, sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para po- 
dte r tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompaña das de las hojas de ser
vicio, a este Ministerio, por conducto 
y con Informe del Jefe del Centre  
donde sirven, en su ca^o, precisamen
te dentro dél plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contár desde el siguiente a! 
de la publicación'd«e este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Para su admisión ai concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático, o del certifica
do de haber reclamado su expedición 
y abonado su importe, esa como estar 
depurado.

Este anuncio *e publicará en los 
«Boletines O ficiales» de las provincias 
y. por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos ds enseñan
za dé la nación, lo cuál se advierte 
pára que ias Autor-i da dies respectivas 
dispongan que así se verifique, désde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid, 8 de énero d)e 1944.—El D i
rector general* P*_ O.* Luis Ortiz*

F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.

Vicesecretaría de Educación Popular

Convocando al concurso para el pre
sente año de los Premios Nacionales 
de Periodismo y Literatura «Franc
isco Franco» y «José Antonio Pri

mo de Rivera».

De acuerdo con lo preceptuado e »  
el artículo séptimo de la Orden del 
Ministerio del Interior de 1.° de oc
tubre de 19-3*8 creando los Premios Na
cionales d e Periodismo «Francisco 
Franco» y «José Antonio Primo de R i
vera», y en e!l artículo noveno de la 
Orden m inuten ai de 34 de enero de 
1940, instituyendo los Premios Nacio
nales de Literatura «Francisco Fran
co» y «José Antonio Primo de R i
vera»,

Esta Secretaría General del Movi
miento, con esta fecha, tiene a bien 
disponer:

Artículo í.o Los concursos corres
pondientes a los Premias Nacionales 
de Periodismo «Francisco Franco» y 
«José Antonio Primo de R ivera», se 
tramitarán por la Delegación Nacio
nal de Prensa.

Art. 2.° Les concursos correspon
dientes a los Premios Nacionales d^ 
Literatura «Francisco Franco» y- «Jo
sé Antonio Primo de R ivera», han de 
ser tramitados por la Delegación Nía- 
cional de Propaganda.

Art. 3.° Los trabajos que concu
rran al Prem io Nacional de Periodis
mo «Francesco Franco» constituirán 
la labor periodística firmada, reali
zada por cada concursante durante 
el plazo que fija  el artículo quinto 
de la presente Orden de convocatoii.a.

Art. 4.ü Los trabajos qué concu
rran al Premio Nacional de Periodis
mo «José Antonio Primo de R ivera» 
constituirán la labor periodística que, 
sin firmar, haya rea lzado cada con
cursante durante el plazo que fija  el 
artículo quinto qu la presente Orden 
d'e convocatoria.

Art. 5.° Los trabajos periodísticos 
que aspiren a estos dos Premios Na
cional tis deberán haber sido publica
dos en idioma, español en per/iódicos 
o revistas de España o de Ha América 
española y dentro del ph'zo compren
dido entre el 1.° de octubre de 1943 
y 15 de noviembre de 1944.

Art. 6.° Los libros que concurran 
al Prem io Nacional de Literatura 
«Francisco Franco», versarán sobre el 
tema «El Catolicismo como solución 
de los problemas del hombre actual». 
Los concursantes podrán desarrollar 
e&te tema expresándose en cuialqule*
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género literario (novela, teatro, en
sayo, poema), siempre que su crea
ción constituya un libro.

Art. 7,° Las obras que concurran 
al Premio Nacional de Literatura «Jo
sé Antonio Pruno de Rivera» versa
rán sobre el tema «América». Los con
cursantes podrán desarrollar este te
nia expresándose en cualquier género 
literario (novela, teatro, ensayo, poe
ma), siempre que su creación cons
tituya un ¿ibro.

Art. 8.° Los libros que aspiren a 
estos Premios Nacionales de Literatu
ra deberán igualmente haber sido edi
tados en idioma español en España 
o América española, en el período d*e 
tiempo comprendido entre el 1.® de 
octubre de 1943 y 15. de noviembre 
de 1944.

Art. 9.° El plazo de admisión de 
artículos y obras comprenderá hasta 
la fecha de publicación de esta Or
den hasta el 1.® de diciembre del año

actual, a las doce de la noche, de
biendo cursarse los correspondientes a 
Periodismo, a la Sección de Asuntos 
Generales de la Delegación Nacional 
de Prensa, y los relativos a Litera
tura, a la Sección de Asuntos Gene
rales dé la Delegación Nacional de 
Propaganda.

Art. 10. La cuantía de los Premios 
Nacionales de Periodismo y Literatu
ra, será: Premio Nacional d'e Perio
dismo, 10.000 pesetas cada uno. Pre
mio Nacional de Literatura, 25.000 pe
setas cada uno.

Art. l i .  La concesión de los Pre
mios Nacionales de Periodismo y Li
teratura «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera» deberá ha
cerse antes del-día 6 de enero de 1945, 
pudiendo quedar desiertos.

Art. 12. El Jurado para la conce
sión de los Premios Nacionales de 
Periodismo y Literatura «Francisco 
Franco» y «José Antonio Primo d’e

Rivera» para 1944 estará- comprendido 
por las personas siguientes:

Excelentísimo señor Ministro Secre* 
■tarío general del Movimiento excederw 
tísimo señor Vicesecretario de Educa* 
oión Popular, ilust.rísimo señor Delega
do Nacional de Prensa, ilustrísinio se
ñor Delegado Nacional de Propaganda-, 
don Oscar Pérez Solís, don Rodolío 
Gil Benumeva, reverendo Padre José 
María Ma-rch, S. J.; don Rafaefl. Gar
cía Serrano, reverendo Padre Félix 
García, un' miembro de la Real Aca
demia Española, un miembro de la 
Real Academia d e ; la Historia, don 
Juan Carlos Goyerieche, ed Jefe de 
la Sección de Publicaciones de la De
legación Nacional cíe Propaganda y  él 
Jete de la Sección de Colaboraciones 
de la Delegación Nacional de Prensa*

Por Dios, España y su Revolución
Nación a l-s ind ioaüista.

Madrid, 8 de enero de 1944.—El Vi
cesecretario, G. Arias Salgado,

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cinco 
series del sorteo celebrado en  este día.

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5 a SERIE

4444 150.000 Madrid. Córdoba. Pizarra. Ceuta. Granada.
30817 90.000 Zaragoza. Linares. Sevilla. Barcelona. Valencia.
7582 50.000 L. la Concepción. 'Tarifla. Lérida. San Femando. Valencia.

33524 3.000 Valencia. Sevilla. Bilbao. Madrid. C. de la Sierra.
10063 3.000 Cartagena. Barcelona. Burgos. s Barcelona. Huelva.
33658 3.000 :¡ Barcelona. Barcelona, Barcelona. Barcelona. Barcelona.
37490 3.000 ¡ Valladolid. Valladólid. Valladolid. Valladolid. Valladolid.
35005 ' 3.000 i ¡  Las Palmas. Sevilla. Sevilla. Murcia. Barcelona. ' -
19148 3.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Algeciras. Madrid.
40751 3.000 i  P. Mallorca. P. de Mallorca. P. de Mallorca. P, de Mállorba. P. de Mallorca* ’
38224 3.000 i  Zaragoza. Málaga. Sevilla. Cádiz. Melilla.

. 5906 3.000 Algeciras. Albacete. Ceuta. Málaga. Zaragoza.
44473 3.000 | Guemiea. Guernica. Guernica. Guernica. Guernica.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos Ios billetes cuyo número final es el 4.^
Madirid, 22 dte enero dle 1944».
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 4 de febrero de 1944

Ha de constar de cuatro series de 46.000 billetes cada una , al precio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos a diez pesetas; distribuyéndose 3.178.140 pesetas en 6.795 premios para cada serie, de la man

era siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ........ ..................................................................................................................................................................
1 d e ................................................................................ ........................................  .............................................
1 d e .........................................  .................................................................. ......................... ...............................

10 de 6.000 ... ,............ .................................................................................  .........................................................
1.880 de 1.000 ................................................................................................................................................................

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una, p ara  los 99 números restantes de la centena
del premio p r im ero .....................................................  ........................................................ .........................

99 ídem de 1.000 id. id., para  los 99 números restantes de la centena del premio segu n d o ........
99 ídem de 1.000 id. id., para  los 99 números restantes de la centena del premio te rc e ro ........
2 ídem de 7.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior a l del premio pri

mero ................................................................................................................... ................................................
2 ídem de 5.000 id. id. para los del premio seg u n d o .............................................................................
2 ídem de 3.620 id. id. para los del premio te r c e r o ....... ................................. .....................................

4.599 reintegros de 100 pesetas c£da uno, para  los núm eros cuyo terminación sea igual a la del 
'que obtenga el premio primero .........  .........  ............. ..........................................................................

6.795

300.000
100.000
50.000
60.000 

1.880.000

99.000
99.000
99.000

14.000
10.000 
7.240

459.900

3.178.140

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximación es/señaladas pa^a los números anterior y posterior de 
los tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 46.000, y si fuese éste
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio de 300.000 pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al público listas de los números que obtengan premio, úni- 
.co documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de bi Instrucción del Ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a  lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que^se vendan los billetes.
Terminado el sorteo, se vcrificará otro, en la forma Devenida por dicha instrucción, para adjudicar los premios 

.concedidos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de esta capital, cuyo resul
tado se anunciará debidamente.

Madrid, 30 dé septiembre de 19^3. —EJ Director ger^ral¿ Fernanado Roldán
 ? '


